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INTRODUCCIÓN 
 
De acuerdo al Convenio de Colaboración celebrado entre el Instituto Estatal Electoral de 
Baja California y el Consejo Estatal de Ciencia e Innovación Tecnológica de Baja California 
(COCITBC), y derivado del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales el cual señala que los recursos obtenidos por la aplicación de 
sanciones económicas derivadas de infracciones cometidas por los sujetos del régimen 
sancionador electoral, serán destinadas a los organismos estatales encargados de la 
promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación cuando sean 
impuestas por las autoridades locales y firmado el día 17 de mayo del 2017, y al Dictamen 
No. 98 de fecha 29 de septiembre del 2017, en el cual la Comisión de  Hacienda y 
Presupuesto de la H. Congreso del Estado de Baja California, aprueba la ampliación y 
creación de partidas al Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal del 2017, 
modificando el presupuesto asignado al Ramo 11 de la Secretaria de Desarrollo 
Económico y en el Considerando Primero en el cual se crea el “Fondo de Innovación 
Empresarial de Baja California”, se crea el presente Manual de Procedimientos que 
regulara el manejo de este Fondo a través del COCITBC. 
 
 
 
CAPITULO I: DEL FONDO 
 

1. Objeto: 

Otorgar apoyos para lograr que desarrollos científicos y tecnológicos puedan convertirse 
en negocios de alto valor agregado, a través de las diversas modalidades establecidas en 
el presente Manual de Procedimientos que permitan incrementar la inversión del sector 
privado en las investigación y desarrollo, promover la gestión tecnológica y de la 
innovación para empresas Mipymes, pertenecientes a los Clústeres y áreas estratégicas 
del Estado, la incorporación de personal científico-tecnológico de alto nivel en el sector 
productivo y fortalecer la infraestructura orientada a apoyar la competitividad y la 
innovación de las mismas, con el propósito de contribuir al desarrollo económico y social 
de interés de acuerdo a lo establecido tanto en  el Plan Estatal de Desarrollo 2014 – 2019 
para el Estado de Baja California, como en la Agenda Estatal de Innovación de Baja 
California. 
 

2. Alcance y Finalidades: 

Este procedimiento establece criterios y lineamientos que los sujetos de apoyo del Fondo 
de Innovación Empresarial de Baja California; también denominado como el “Fondo” deberá 
seguir para el correcto manejo de los recursos otorgados, la administración de las distintas 
fases del proyecto y para la relación y compromisos asumidos con el “Fondo”, para lo cual: 

a) Establece las normas para la aplicación y la comprobación de los recursos 
económicos en proyectos apoyados por este “Fondo”. 
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b) Regula los procedimientos para la presentación de los informes de avance 
técnicos y financieros, de los informes finales, de la entrega de resultados y 
productos comprometidos, así como del cierre y finiquito de los proyectos. 

c) Establece las responsabilidades de los participantes e instancias involucradas en 
la ejecución de proyectos. 

d)  Este procedimiento establece los criterios y lineamientos para el seguimiento 
técnico y financiero de los proyectos apoyados por el “Fondo”. 

 

3. Modalidades: 

Las modalidades de apoyo descritas en este Manual de Procedimientos, son instrumentos 
complementarios entre sí, que auxilian al “Fondo” a cumplir con los objetivos específicos 
establecidos para desarrollar y fomentar la creación de negocios de alto valor agregado 
basados en la experiencia y mejores prácticas del desarrollo de este tipo de mercados a 
nivel internacional. 

Las modalidades de apoyo establecidas en las convocatorias, estarán alineadas a las 

necesidades identificadas por “El Administrador” y podrá excluir de manera temporal 
alguna de ellas con el objeto de garantizar el cumplimiento de los objetivos establecidos 
en el “Fondo”. 
 

 
a. Innovación de los Servicios. 
b. Innovación de los Modelos de Negocio. 
c. Innovación del Diseño 
d. Innovación Tecnológica. 
e. Innovación de Procesos. 
f. Ahorro de Materia Prima. 
g. Sustitución de Importaciones. 
h. Aprovechamiento de Energías Renovables. 
i. Desarrollo de Prototipos. 
j. Creación de Departamentos de Investigación y Desarrollo. 
k. Implementación de nuevos materiales en procesos. 

 

 
 
 

CAPITULO II: DE LA ADMINISTRACION DEL FONDO 
 

El “Fondo” será administrado a  través de la figura del Titular del Consejo Estatal de 
Ciencia e Innovación Tecnológica de Baja California de ahora en adelante 
denominado como “El Administrador”.  
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1. Funcionamiento 

 a) Elementos de Apoyo 
 

“El Administrador” contará como elemento de apoyo con un Secretario Administrativo, 
designado por este, que le auxiliará en el desarrollo de su operación y tendrá como 
responsabilidades las que se indican en el presente Manual de Procedimientos. 
 

“El Administrador” contará como elemento de apoyo con un Secretario Técnico, 
designado por este, que le auxiliará en los mecanismos que garanticen la calidad 
técnica de los proyectos y tendrá como responsabilidades las que se señalan en el 
presente Manual de Procedimientos. 
 
 

2. Obligaciones y facultades de “El Administrador” 

 

2.1 De “El Administrador” 
 
“El Administrador” es la máxima autoridad del “Fondo” y deberá sujetarse a los 
procedimientos establecidos en el presente Manual de Procedimientos. 
  

“El Administrador” tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Cumplir con la presente Normatividad. 

b) Emitir las convocatorias del “Fondo”.  

c) Instruir las acciones que resulten necesarias para la ejecución de los proyectos 
establecidos al amparo de convenios suscritos.  

d) Integrar un Grupo de Análisis de Pertinencia por convocatoria, presentada por el 
Secretario Técnico y/o Administrativo de conformidad con el manual de 
procedimientos. 

e) Ratificar la propuesta de integración de la Comisión de Evaluación presentada por 
el Secretario Técnico de conformidad con el manual de procedimientos. 

f) Analizar, seleccionar y aprobar recursos a proyectos que hayan sido evaluados y 
dictaminados favorablemente por el Grupo de Análisis de Pertinencia y la 
Comisión de Evaluación. 

g) Aprobar las solicitudes de incremento, disminución o cancelación de los apoyos 
otorgados a los sujetos de apoyo que le presente el Secretario Técnico y/o el 
Secretario Administrativo, conforme a lo establecido en el manual de 
procedimientos. 

h) Definir y autorizar las medidas jurídico-administrativas necesarias en defensa del 
patrimonio del “Fondo”. 



 

6 
 

i) Verificar el cumplimiento de los fines del “Fondo” y  la correcta aplicación de los 
recursos, apoyándose para este propósito en las instancias de supervisión o 
fiscalización que considere pertinentes. 

j) Aprobar a propuesta del Secretario Técnico la realización de la evaluación de 
impacto de los proyectos apoyados. 

k) Dictar los acuerdos para hacer públicos los programas, acciones  y ejercicio de 
recursos del “Fondo”, en el marco de la legislación aplicable. 

l) Cualquier otra derivada del Convenio de creación del “Fondo” y del presente 
instrumento. 

 

2.2 Obligaciones y facultades del Secretario Administrativo del “Fondo”. 
 

a) Presentar a “El Administrador”, conjuntamente con el Secretario Técnico, el Manual 
de Procedimientos, que contenga los criterios y lineamientos que regulen la 
operación del “Fondo”. 

b) Elaborar conjuntamente con el Secretario Técnico, la  propuesta de convocatoria. 

c) Coordinar los procesos de inducción de propuesta en los casos que sea requerido. 

d) Realizar el seguimiento financiero de los proyectos de acuerdo a lo establecido en 
el manual de procedimientos.  

e) Asegurar que los recursos asignados para la ejecución del proyecto, se apliquen de 
conformidad con el convenio de asignación de recursos correspondiente y en su 

caso, se realicen las visitas in situ que se consideren necesarias.  
 

f) Autorizar el cierre administrativo de los proyectos, informando de ello al Secretario 

Técnico, para presentar a aprobación del “El Administrador” el finiquito de 
proyectos que hayan concluido técnica y administrativamente.  

 

g) Presentar semestralmente los informes financieros del “Fondo”, al “El 
Administrador”, en los tiempos y formas establecidos en el Manual de 
Procedimientos.  
 

h) Fungir como Secretario de Actas y de Acuerdos, verificando que se haya cumplido 
con las formalidades de la convocatoria, quórum o cualquier otro requerimiento 
establecido para que éste sesione válidamente. 

 
i) Realizar los actos necesarios para que se practiquen las auditorías externas 

contables o legales, de conformidad con lo establecido en el contrato y los convenios 
de asignación de recursos. Asimismo, será responsable de coordinar dichas 
auditorias y de recibir el resultado de las mismas.  
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j) Ordenar y ejecutar las medidas preventivas y correctivas procedentes, derivadas del 
incumplimiento del convenio de asignación de recursos, signados con los sujetos 
de apoyo.  

 
k) Cualquier otra derivada del contrato y del Manual de Procedimientos, así como 

aquellas que le sean designadas por “El Administrador”.  

 

2.3 Obligaciones y facultades del Secretario Técnico del “Fondo”. 
 

a) Presentar a “El Administrador”, conjuntamente con el Secretario Administrativo, el 
Manual de Procedimientos, que contenga los criterios y lineamientos que regulen la 
operación del “Fondo”. 

 
b) Elaborar conjuntamente con el Secretario Administrativo la propuesta de 

convocatoria. 
 

c) Verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria y 
coordinar el Grupo de Análisis de Pertinencia. 

 

d) Coordinar y proponer a “El Administrador” los evaluadores que integrarán la 
Comisión de Evaluación. 

 

e) Someter a consideración de “El Administrador” la propuesta de asignación de 
recursos que hayan sido recomendadas por los evaluadores. 

 
f) Realizar el seguimiento técnico de los proyectos  de conformidad a lo establecido 

en el convenio de asignación de recursos y en el manual de procedimientos. 
 

g) Someter a consideración de “El Administrador”, la ampliación, cancelación o 
finiquito de los proyectos que se derive del seguimiento técnico de conformidad con 
lo establecido en el Manual de Procedimientos. 

 
h) Asegurar de manera mancomunada con el Secretario Administrativo la 

instrumentación de los mecanismos para la evaluación de los resultados de los 
proyectos. 
 

i) Establecer e instrumentar los mecanismos para la difusión y divulgación de los 
resultados de los proyectos. 

 
j) Realizar, en conjunto con el Secretario Administrativo, los actos necesarios para 

que se practiquen las auditorías técnicas necesarias para verificar la información 
presentada por los responsables técnicos de los proyectos. 

 
k) Cualquier otra derivada del contrato y del Manual de Procedimientos, así como 

aquellas que le sean designadas por “El Administrador”.  
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CAPÍTULO III.  DE LA CONVOCATORIA Y PRESENTACIÓN DE 
PROPUESTAS 
 

1. Convocatoria 

Las convocatorias emitidas por el “Fondo” deberán ser públicas y abiertas, contener bases 
y modalidades, para lo cual deberá ajustarse a lo establecido en el Manual de 
Procedimientos.  

Las Convocatorias podrán ser emitidas siempre y cuando esté depositado en la cuenta 
del “Fondo” el importe mencionado en la Convocatoria. 

 
Las convocatorias deberán publicarse en la página electrónica el Consejo Estatal de 
Ciencia e Innovación Tecnológica de Baja California, así como en la página electrónica de 
la Secretaria de Desarrollo Económico del Estado y cuando sea necesario, en medios de 
comunicación impresos. 

 

2. Presentación de Propuestas 
 

Los requisitos para la presentación de propuestas, serán los que se establezcan en las 
convocatorias, los cuales deberán ser congruentes con lo establecido en el Manual de 
Procedimientos.  
 
Las empresas proponentes deberán estar radicadas en el Estado de Baja California y su 
R.F.C. con domicilio fiscal en Baja California. 
 
Únicamente podrán someterse a concurso aquellas propuestas y/o proyectos que no 
hayan sido apoyados o financiados previamente por otros “Fondos” o Programas del 
Gobierno del Estado de Baja California. 

 

 

CAPÍTULO IV. DEL PROCESO Y LAS INSTANCIAS DE 
EVALUACIÓN 

 

Los criterios generales que regirán los procesos de evaluación de las solicitudes 
presentadas al “Fondo” son los siguientes: a) Documentación completa, b) La viabilidad 
y pertinencia con el objetivo y las modalidades del “Fondo”, c) El grado de innovación y 
ventaja competitiva y d) Un análisis y dictamen aprobatorio por la Comisión de Evaluación 

y e) el apoyo de este dictamen por “El Administrador”.  
 
Una solicitud o propuesta será tomada en cuenta siempre que reúna los requerimientos 
de información solicitados en la convocatoria correspondiente y necesaria para cada 
modalidad. 
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La viabilidad de la propuesta y la pertinencia de las solicitudes con el “Fondo” serán 
analizadas por el Grupo de Análisis de Pertinencia. 
 
La Comisión de Evaluación será quien evalúe el Grado de Innovación y Ventaja 
Competitiva de las solicitudes presentadas. 
 
“El Administrador” emitirá el dictamen final y autorizará el monto de los recursos 
susceptibles de asignación a las solicitudes recomendadas por la Comisión de Evaluación. 
“El Administrador” instrumentará sus acuerdos a través del Secretario Administrativo. 
 
Los dictámenes del Grupo de Pertinencia y  la Comisión de Evaluación, son inapelables y 
no serán sujetos de impugnación alguna por los proponentes. 
 
 
1. Grupo de Análisis de Pertinencia: 

a) Se integrará por dos personas designadas por el “El Administrador”, más el 
Secretario Técnico quien fungirá como Coordinador de este Grupo Técnico. 
 

b) La participación de los miembros del Grupo de Análisis de Pertinencia será a título 
personal y honorífico, no habiendo lugar a suplencias. 

 
2. Atribuciones del Grupo de Análisis de Pertinencia: 

 
a) Revisar la información y documentación recibida en la propuesta, misma que debe 

estar acorde con lo solicitado en la Convocatoria. 
 

b) Tiene como función principal evaluar viabilidad de la propuesta y la pertinencia de las 
solicitudes con el “Fondo” y con base en ello, dictaminar las propuestas que serán 
sometidas a la evaluación por la Comisión de Evaluación. 

 
c) Integrar los elementos de justificación y observaciones en los casos de propuestas 

con dictamen no favorable en la fase de análisis de pertinencia. 
 
d) Cualquier otra derivada del contrato y del Manual de Procedimientos, así como 

aquellas que le sean designadas por “El Administrador”.  
 
3. Integración de la Comisión de Evaluación:  

a) Se integrará por al menos cuatro miembros más el Secretario Técnico, que podrán 
ser académicos, investigadores, tecnólogos, especialistas y/o empresarios 

propuestos por el Secretario Técnico y ratificados por “El Administrador”.  
 

b) El Secretario Técnico fungirá como Coordinador de esta Comisión.  
 
c) La participación de los miembros de Comisión de Evaluación será a título personal 

y honorífico, no habiendo lugar a suplencias. 
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d) Los miembros de la Comisión de Evaluación deben estar radicados en el Estado 
de Baja California. 

e) La vigencia de la Comisión de Evaluación equivaldrá a la vigencia de la 
Convocatoria. 

 
4.  Atribuciones de la Comisión de Evaluación: 

 

a) Tiene como función principal evaluar y dictaminar el grado de innovación y ventaja 
competitiva de las propuestas, así como la calidad del informe técnico final y con 

base en ello, emitir la recomendación correspondiente a “El Administrador”. 
 

b) Integrar los elementos de justificación y observaciones en los casos de propuestas 
con dictamen no favorable, incluyendo las emitidas tanto en la verificación de 
cumplimiento de la normatividad como en la fase de análisis de pertinencia. 

 

c) Integrar una recomendación a “El Administrador” de las propuestas que a su juicio 
pueden recibir el apoyo del “Fondo”, así como el monto de apoyo sugerido. 

 
d) Revisar periódicamente el proceso y los criterios de evaluación y sugerir 

propuestas de mejora a “El Administrador”. 
 

e) Dar seguimiento a los proyectos aprobados evaluando los informes técnicos o en 
su caso asignar a los evaluadores de seguimiento técnico para estos proyectos.  
 

f) Cualquier otra derivada del contrato y del Manual de Procedimientos, así como 
aquellas que le sean designadas por “El Administrador”.  
 

 

 
CAPÍTULO V. ADMINISTRACIÓN DEL PROYECTO; DEL SUJETO 
DE APOYO 
 

 
5.1 Obligaciones del Sujeto de Apoyo: 
 
1. Suscribir y cumplir con el objeto del Convenio de Asignación de Recursos y sus 

Anexos. 
 
2. Establecer los mecanismos para cumplir en tiempo y forma con los compromisos 

asumidos en el convenio de asignación de recursos y para asegurar la aplicación 
correcta del recurso otorgado, debiendo: 
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a) Llevar una contabilidad del proyecto de acuerdo a lo especificado en el 
procedimiento para la administración de proyectos, que será entregado a la firma 
del convenio de asignación de recursos, formando parte integral de éste. 

 
b) Llevar un expediente con toda la información técnica, administrativa y financiera 

relativa al desarrollo del proyecto, de acuerdo al procedimiento para la 
administración de proyectos. 

 
c) Conservar toda aquella información técnica y financiera que se genere y que 

estime relevante durante un periodo de cinco años posteriores a la conclusión 
de los apoyos otorgados. Toda la información deberá estar a disposición del 
“Fondo” y de las instancias competentes de revisión.  

 
d) Proporcionar la información del proyecto requerida como versión publicable en 

cumplimiento a las disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental y la Ley de Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Baja California. 

 
3. Solicitar el finiquito del proyecto a su conclusión y reembolsar los recursos no 

ejercidos. 
 

4. El sujeto de apoyo deberá apegarse a los mecanismos y requisitos que establezca 
“El A\administrador” para garantizar el buen uso y aplicación de los recursos 
económicos que el “Fondo” le canalice. Estos requisitos y mecanismos deberán 
explicitarse en la convocatoria y en el convenio de asignación de recursos. 

 
5. En aquellos casos en que exista incumplimiento por parte del sujeto de apoyo a las 

obligaciones que asume en virtud del convenio de asignación de recursos sea tan 
grave que impida continuar con el desarrollo del proyecto, y el mismo muestre 
renuencia para su corrección, el “Fondo” podrá solicitar la devolución del recurso 
de acuerdo a las leyes aplicables al estado de Baja California. 

  
6. Las demás que se establecen en el Manual de Procedimientos y demás 

normatividad aplicable. 
 

 

 

5.2 Son responsables de observar y aplicar el presente procedimiento: 

 

a) Por el Sujeto de Apoyo. 

1) El Representante Legal. 

Persona física con poderes legales para contraer y suscribir compromiso con 
el “Fondo” a nombre del Sujeto de Apoyo. 

2)   EL Responsable Técnico del proyecto.  
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Persona física responsable ante el “Fondo”, de la solicitud de apoyo y del 
desarrollo de las actividades del proyecto.  

3)   El Responsable Administrativo del proyecto.  

Persona física responsable de la administración de los recursos otorgados 
por el “Fondo”, para la ejecución de las etapas del proyecto. 

 

    b)  Por el “Fondo” 

1) EL Secretario Técnico del “Fondo”.  

Elemento de apoyo de “El Administrador” para auxiliar en los mecanismos 

que garanticen la calidad técnica de los proyectos. 

2) EL Secretario Administrativo del “Fondo”.  

Elemento de apoyo de “El Administrador” para auxiliar en los mecanismos 

que garanticen un correcto manejo de los recursos y de los procesos 
administrativos inherentes. 

 

5.3 Obligaciones de los responsables de aplicar este procedimiento: 

 

5.3.1  Representante Legal del Sujeto de Apoyo 
 

a) Asignar un Responsable Técnico y un Responsable Administrativo del proyecto. 
 

b) Suscribir y cumplir con el objeto del Convenio de Asignación de Recursos. 
  

c) Obtener y mantener vigente durante la duración del proyecto, la garantía solicitada 

por “El Administrador” que ampare el cumplimiento de los términos del convenio 

de asignación de recursos. 
 

d) Abrir en una institución bancaria establecida en territorio nacional, una cuenta de 
cheques a su nombre, con firma mancomunada del Responsable Técnico y del 
Responsable Administrativo, exclusiva para el manejo de los recursos del proyecto. 
 

e) Depositar con oportunidad los recursos concurrentes correspondientes a cada etapa 
del proyecto.  
 

f) Asegurar que los recursos aportados para la ejecución del proyecto, se apliquen de 
manera exclusiva y oportuna a los fines del mismo. 
 

g) Abrir un sistema de registro contable de los movimientos financieros relativos al 
proyecto.  
 

h) Verificar que se cumpla en tiempo y forma con la entrega de los informes técnicos y 
financieros correspondientes a cada etapa, así como con el informe final del 
proyecto. 
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i) Dar las facilidades necesarias para llevar a cabo las auditorias y revisiones técnicas 
y financieras, solicitadas por el “Fondo”,  y atender las observaciones que de ellas 
se deriven. 
 

j) Informar de manera inmediata sobre alguna eventualidad que impida continuar o 
afecte el curso normal del proyecto. 
 

k) Mantener al día toda la documentación técnica, financiera y administrativa inherente 
al proyecto, incluyendo la que respalda gastos, adquisición de equipos y 
contratación de servicios durante su vigencia, y hasta cinco años después del 
finiquito del mismo. 
 

l) Poner a disposición del “Fondo”, toda la información y documentación relativa al 
proyecto que le sea solicitada. 
 

m) Rembolsar al “Fondo” el remanente del apoyo económico no ejercido a la 
culminación del proyecto. 
 

n) Notificar a la brevedad posible, al Secretario Administrativo del “Fondo”,  cualquier 
cambio en la razón social, dirección, composición, etc., que tenga lugar durante la 
vigencia del proyecto. 

 
 
5.3.2   Responsable Técnico del Proyecto 
 

a) Firmar el convenio de asignación de recursos. 
 

b) Firmar mancomunadamente con el Responsable Administrativo, la cuenta de 
cheques de los recursos destinados al proyecto. 
 

c) Ejercer los recursos asignados para el desarrollo del proyecto, en coordinación con 
el Responsable Administrativo, con apego a los términos establecidos en el 
Convenio de Asignación de Recursos.  
 

d) Cumplir en tiempo y forma con la ejecución del proyecto, así como sustentar las 
adecuaciones técnicas de ejecución necesarias para mantener el correcto 
desempeño  del proyecto. 
 

e) Conformar y sustentar las adecuaciones técnicas de ejecución necesarias para 
mantener el correcto desempeño  del proyecto.  
 

f) Sustentar, precisar y validar las especificaciones técnicas de los bienes y servicios 
necesarios que  se adquirirán para la ejecución del proyecto, incluidos los 
requerimientos de incorporación de recursos humanos al desarrollo del mismo.  

g) Integrar en el expediente del proyecto la información técnica generada durante el 
desarrollo del mismo. 
 

h) Responder oportunamente a las solicitudes de información técnica del proyecto que 
le requiera el “Fondo”. 
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i) Elaborar y enviar al Secretario Técnico, en las fechas establecidas en el Convenio 
de Asignación de Recursos, los informes técnicos correspondientes a cada etapa, 
así como el informe final del proyecto. 
 

j) Integrar los avances y resultados de las instituciones participantes, en caso de 
proyectos interinstitucionales, y asegurar el cumplimiento de los compromisos de 
cada una de ellas. 
 

k) Notificar y justificar de manera inmediata, al Secretario Técnico, cualquier 
desviación o problemática en el proyecto que pudiera impedir el cumplimiento de las 
metas  y la generación de entregables establecidos en el Convenio de Asignación 
de Recursos e indicar y fundamentar las acciones contingentes para corregirlas. 
 

l) Revisar y transferir los resultados del proyecto a los usuarios en los tiempos y formas 
convenidos. 
 

m) Atender a los auditores o personal designado por “El Administrador” del “Fondo”, 
proporcionando la información y documentación pertinente, y dar las facilidades 
para cumplir con su cometido. 
 

n) Solventar las observaciones que se deriven de las revisiones o auditorias solicitadas 
por el “Fondo”. 

 
 
5.3.4   Responsable Administrativo 
 

a) Firmar el Convenio de Asignación de Recursos.  
 

b) Obtener la garantía que se especifique en la Convocatoria que asegure el 
cumplimiento del convenio. 
 

c) Elaborar y enviar al Secretario Administrativo, en las fechas establecida en el 
Convenio de Asignación de Recursos, los informes financieros correspondientes a 
cada etapa del proyecto. 
 

d) Abrir y firmar mancomunadamente con el Responsable Técnico la cuenta de 
cheques de los recursos destinados al proyecto.  
 
 

e) Enviar al Secretario Administrativo del “Fondo” copia del contrato de apertura de la 
cuenta de cheques y las facturas electrónicas correspondientes a las ministraciones 
de cada etapa del proyecto,  
 

f) Realizar las adquisiciones y contratar la prestación de servicios, incluidos los 
recursos humanos necesarios para la ejecución del proyecto, de conformidad a las 
políticas y prácticas de la empresa. 
 

g) Resguardar los comprobantes del ejercicio del gasto e informar al Secretario 
Administrativo del “Fondo” el número de inventario asignado a los activos 
adquiridos. 
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h) Integrar en el expediente del proyecto la información financiera y administrativa 
generada durante el desarrollo del mismo. 

 
i) Atender a los auditores o personal designado por “El Administrador” del “Fondo”, 

proporcionando la información y documentación pertinente, y dar las facilidades 
para cumplir con su cometido. 
 

j) Solventar las observaciones que se deriven de las revisiones o auditorias solicitadas 
por el “Fondo”. 
 

k) Gestionar y obtener los documentos de conclusión técnica y de finiquito financiero 
del proyecto.  
 

l) Gestionar la recuperación legal de los recursos correspondientes a proyectos que 
no hayan cumplido sus compromisos técnicos, legales y /o administrativos. 

 

5.3.5  Secretario Técnico del “Fondo”. 

La verificación del avance técnico del proyecto,  del cumplimiento de los objetivos, metas y 
entregables establecidos y lo conducente en función de los resultados de las evaluaciones 
realizadas. 

 

5.3.6  Secretario Administrativo del “Fondo” 

La formalización del apoyo aprobado y el finiquito del proyecto, la ministración de recursos 
en los tiempos establecidos en el Convenio de Asignación y el seguimiento financiero del 
proyecto. 

 
 

5.4.  Formalización del Apoyo.  

3.1 La formalización implica la firma del Convenio de Asignación de Recursos Anexo 1 
cuyo objeto consiste en establecer las bases sobre las cuales se canalizarán los 
recursos asignados a un proyecto previamente aprobado, de conformidad con los 
derechos y obligaciones que las partes asumen por virtud del mismo, de tal suerte que 
este acto formal se constituye en el requisito esencial para que el Convenio surta 
efectos y se proceda a la ministración de los recursos. 

3.2 En el Convenio quedará explícito para cada una de las etapas, las metas, 
compromisos, entregables, plazos de entrega de informes, así como el monto del 
recurso y las partidas autorizadas y, las aportaciones concurrentes por el Sujeto de 
Apoyo, así como los usuarios de los resultados del proyecto.  

3.3 Las partes firmantes son: en representación del “Fondo”, “El Administrador” y en 
representación del Sujeto de Apoyo, su representante legal asistido por los 
Responsables Técnico y Administrativo del proyecto. 

3.4 El Sujeto de apoyo dispondrá de un plazo no mayor de 20 días hábiles a partir del 
envío del Convenio de Asignación de Recursos, para su firma. Este plazo podrá 
modificarse solo en casos excepcionales, debidamente justificados y a juicio del 
Secretario Administrativo, mediante solicitud expresa con al menos una semana de 
anticipación a la fecha límite. 
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CAPÍTULO VI. ADMINISTRACIÓN DEL PROYECTO;  
DE LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS 
 
1. Convenio de asignación de recursos 

La asignación de recursos a favor del sujeto de apoyo para la ejecución de proyectos 
aprobados por la Comisión de Evaluación y ratificados por “El Administrador”, se 
formalizará a través de un convenio de asignación de recursos, en el que se establecerá 
lo siguiente: 
 
a) La aprobación del proyecto y su denominación. 

b) El monto de recursos autorizados que se comprometen para apoyar la realización 
del proyecto. 

c) El cronograma de actividades, entregables y desglose financiero principalmente. 

d) La obligación del sujeto de apoyo de aplicar exclusivamente al desarrollo del 
proyecto, la totalidad de los recursos que se le canalicen y reembolsar los recursos 
no erogados. 

e) La observancia y aplicación obligatoria del Manual de Procedimientos.. 

f) Las sanciones aplicables al sujeto de apoyo en caso de incumplimiento. 

 

2. Modificaciones al Convenio de Asignación de Recursos 

a) En casos debidamente  justificados, el sujeto de apoyo podrá solicitar modificaciones 
al convenio de asignación de recursos, en relación a los siguientes aspectos:  

 Cambio de responsable técnico y/o de responsable administrativo del proyecto,  
    Prórrogas, y 
 

 Transferencias de Recursos entre los rubros elegibles. 

 

b) Las solicitudes deberán apegarse a lo establecido en el Manual de Procedimientos. 

 
 

3. Ministración de Recursos 

 

El “Fondo”, previa instrucción del “El Administrador” a través del Secretario Administrativo, 
entregará los recursos autorizados al sujeto de apoyo, de conformidad con lo establecido 
en el convenio de asignación de recursos y a través de la cuenta bancaria que para el 
efecto se constituya o bien por medio de cheque de caja o cualquier otro medio bancario 
de acuerdo a lo siguiente: 
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a) La primera ministración a partir de que se suscriba el convenio de asignación de 

recursos. Se tendrá por fecha de inicio de calendario de cada proyecto el día en que 
se realice esta primera radicación de recursos en la cuenta bancaria del sujeto de 
apoyo.  

 
b) Las siguientes ministraciones, se llevarán a cabo de acuerdo al calendario previsto 

para la ejecución del proyecto y se instrumentará siempre y cuando el sujeto de 
apoyo presente los informes de avance del proyecto, tanto técnicos y financieros y 
no cuente con observaciones o incumplimientos en sus compromisos. 

c) Los criterios y procedimientos para la evaluación de los informes se apegarán a lo 
establecido en el Manual de Procedimientos. 

d) Tanto los depósitos, cheques de caja u otro medio bancario que realice el Secretario 
Administrativo del “Fondo” como sus informes y reportes, serán prueba y documento 
suficiente para acreditar la recepción de los recursos por el sujeto de apoyo. 

 
4. Ministración inicial 

a) El Responsable Administrativo del proyecto enviará al Secretario Administrativo del 
“Fondo”, copia del contrato de apertura de la cuenta de cheques, incluyendo la 
CLABE bancaria, acompañada del recibo oficial o factura electrónica que cumpla 
con los requisitos fiscales, por el importe correspondiente al monto neto de la 
primera ministración, dentro del plazo de los 20 días hábiles considerados para la 
firma del Convenio de Asignación de Recursos. En caso de aportaciones 
concurrentes, deberá anexarse además, la comprobación del depósito de la 
aportación comprometida, efectuado en dicha cuenta 

b) Una vez cumplidos los requisitos descritos, el Secretario Administrativo del “Fondo” 
procederá a efectuar el depósito correspondiente. 

 

 
5.   Ministraciones subsecuentes 

a) Al término de cada etapa, con el envío de los informes técnico y financiero, el 
Responsable Administrativo del proyecto enviará al Secretario Administrativo del 
“Fondo” la factura electrónica que cumpla con los requisitos fiscales en el caso de 
empresas, por el importe correspondiente al monto neto de la siguiente etapa y; 
tratándose de aportaciones concurrentes, deberá también anexar la comprobación 
del depósito de su aportación, efectuado en la cuenta abierta para el uso exclusivo 
de los recursos asignados al proyecto. 

b) El Secretario Administrativo procederá a ministrar los recursos correspondientes a 
la etapa subsecuente una vez recibidos los resultados de las revisiones de los 
informes técnico y financiero siempre y cuando, ambos sean positivos.  

c) En los casos en que las revisiones de los informes técnicos o financieros resulten 
desfavorables, los Secretarios Técnico y Administrativo, respectivamente, deberán 
solicitar las correcciones o ajustes que correspondan. 
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6.  Aportaciones del Sujeto de Apoyo 

Las aportaciones concurrentes comprometidas serán registradas en el formato 
correspondiente, comprobando el depósito ante la Secretaría Administrativa, tanto de la 
aportación inicial como de las subsecuentes. 

 

7. Apertura de la cuenta bancaria para el ejercicio de los recursos. 

a) El Sujeto de Apoyo, dentro del plazo de 20 días hábiles para la firma del Convenio 
de Asignación de Recursos, abrirá una cuenta de cheques a su nombre en una 
institución bancaria establecida en territorio nacional, para el uso exclusivo de los 
recursos asignados al proyecto, firmando de manera mancomunada el Responsable 
Técnico y el Responsable Administrativo.  

 

8.  Garantías en la aplicación del recurso 

a) Las empresas sujetas de apoyo deberán extender una garantía que ampare, tanto 
la correcta aplicación de los recursos como el cumplimiento de sus compromisos 
establecidos en el Convenio de Asignación de Recursos, para lo cual deberán 
expedir a nombre del Secretario Administrativo del “Fondo de Innovación 
Empresarial de Baja California” una garantía por el monto total del proyecto 
aprobado. 

 
b) La vigencia de la garantía será la misma de la duración del proyecto, en el caso de 

que el proyecto reciba una ampliación de plazo, el sujeto de apoyo deberá ampliar 
la garantía con la nueva fecha acordada. 

 
c) En caso de incumplimiento o desvío del apoyo otorgado, el Secretario Administrativo 

presentara el caso a “El Administrador” y previo acuerdo entregara esta garantía 

al despacho jurídico designado por “El Administrador” para su recuperación. 
 

 
 
CAPÍTULO VII. ADMINISTRACIÓN DEL PROYECTO;  
DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
 
7.1 El sujeto de apoyo deberá: 
 
a) Asegurar el correcto ejercicio de los recursos de conformidad con lo establecido 

en el convenio de asignación de recursos y en apego al procedimiento para la 
administración de proyectos. 

 
b) Registrar y documentar debidamente el uso de los recursos de acuerdo a sus 

políticas, normatividad aplicable al sujeto de apoyo, y tabuladores vigentes y 
contabilizados de forma independiente, con el fin de poder validar la aplicación de 
los recursos contra lo establecido en el convenio de asignación de recursos. 
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c) Presentar en tiempo y forma los informes de avance y final, técnicos y financieros 
en los formatos establecidos por el “Fondo” y atender con oportunidad las 
observaciones derivadas de su revisión. 

 
d) Los informes de etapa deberán de contener los entregables comprometidos, la 

información de la aplicación de los recursos canalizados y una valoración 
razonable sobre la viabilidad de alcanzar el objetivo del proyecto por parte del 
sujeto de apoyo. 

 
e) Al término del proyecto, el sujeto de apoyo deberá presentar el informe final 

incluyendo la comprobación del gasto efectuado, y el reembolso de los recursos 
no ejercidos  dentro de los 30 días naturales contados a partir de la fecha de 
conclusión de la última etapa, solicitando la expedición del finiquito 
correspondiente.  

 
Para el cierre del proyecto se considerará el grado de cumplimiento de los 
objetivos planteados y el finiquito financiero. 
 
 

7.2  Del Responsable Administrativo 
El sujeto de apoyo nombrará un responsable administrativo del proyecto quien auxiliará 
al responsable técnico del proyecto en su función de enlace ante el Secretario 
Administrativo del “Fondo” y tendrá como obligación directa el manejo de los recursos 
del apoyo económico canalizado al sujeto de apoyo, así como los asuntos contables y 
administrativos del proyecto, establecidos en el Manual de Procedimientos. 
 
7.3 Del Responsable Técnico 
El sujeto de apoyo deberá designar un responsable técnico del proyecto, quien será el 
enlace institucional con el Secretario Técnico del “Fondo” para los asuntos técnicos y 
de apoyo financiero, teniendo como obligación principal la de coordinar el desarrollo del 
proyecto, presentar los informes de etapa y de cierre, y en general supervisar el 
cumplimiento del convenio de asignación de recursos, y atender los asuntos 
establecidos en el Manual de Procedimientos. 
 

 

7.4 PRESENTACION DE INFORMES 

7.4.1 Informes Técnicos de Avance 

a) El Responsable Técnico del proyecto deberá presentar los informes técnicos de 
cada etapa al Secretario Técnico del “Fondo”, en el formato mostrado en el Anexo 
2 y en la fecha estipulada en el Convenio de Asignación de Recursos, 
independientemente de haber o no concluido con la totalidad de las actividades y 
compromisos programados. 

b) Cabe mencionar que las fechas indicadas en el Cronograma, se refieren a fechas 
límite, por lo que los informes deberán presentarse preferentemente antes de esa 
fecha.  
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c) El informe podrá enviarse vía electrónica a la dirección de correo que se les indique 
y contener únicamente la información solicitada. La información adicional o de 
soporte, deberá adjuntarse en forma de anexos y hacer referencia a ella en el texto 
del informe. 

d) El Secretario Técnico verificará el cumplimiento de metas, compromisos y productos 
entregables del informe mediante la revisión del informe y posteriormente enviará el 
informe técnico con un evaluador de seguimiento designado por la Comisión de 
Evaluación. 

e) El Responsable Técnico del proyecto deberá justificar y notificar oportunamente al 
Secretario Técnico, las desviaciones que ocurran durante la ejecución del proyecto 
tanto en el cumplimiento de las metas como en los entregables e indicar, en su caso, 
las acciones que llevará a cabo para corregirlas e incluirlas en el informe 
correspondiente. 

f) El Secretario Técnico deberá notificar por escrito al Responsable Técnico los 
resultados de la revisión de los informes. 

g) En los casos en que hubiera observaciones a atender que condicionaran la 
continuidad del proyecto, el Responsable Técnico contará con 15 días hábiles como 
máximo para dar respuesta a dichas observaciones, una vez recibida la notificación. 

h) El incumplimiento a cualquiera de las obligaciones contenidas en el Convenio de 
Asignación de Recursos por parte del Responsable Técnico del proyecto, puede 
poner en riesgo el desarrollo del mismo, dando lugar a la aplicación inmediata de 
las sanciones previstas en dicho Convenio, o bien a la ejecución de medidas 
administrativas como la suspensión temporal o definitiva de las ministraciones, que 
equivaldría en este segundo caso, a cancelar el apoyo otorgado 

i) La veracidad de la información proporcionada por el Responsable Técnico podrá ser 
verificada en el momento en que el Secretario Técnico del “Fondo” lo considere 
necesario, quien podrá llevar a cabo revisiones “in situ” con el apoyo de las instancias 
de evaluación que considere conveniente.  

 

7.4.3   Informes Financieros 

a) El Responsable Administrativo del proyecto deberá presentar al Secretario 
Administrativo del “Fondo”, el informe financiero en el formato descrito como 
Anexo 3, simultáneamente con el informe técnico y con la periodicidad 
estipulada en el Convenio de Asignación de Recursos. 

b) Deberá enviarse el respaldo documental que compruebe la aplicación de los 
recursos correspondientes a la etapa en el informe financiero al Secretario 
Administrativo. Las facturas y comprobantes deberán tener la leyenda “Apoyado 
por el Fondo de Innovación Empresarial de Baja California  y el número de 
proyecto de referencia. 

c) El informe deberá contener únicamente la información solicitada incluyendo los 
estados de la cuenta de cheques. A solicitud del Secretario Administrativo, 
deberá enviarse en fotocopia o digitalizada, la documentación de soporte de las 
erogaciones realizadas, así como de las pólizas de cheque y conciliaciones 
bancarias. 
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d) El Secretario Administrativo deberá notificar por escrito al Responsable 
Administrativo los resultados de la revisión de los informes. 

En los casos en que hubiera observaciones a atender que condicionaran la 
continuidad del proyecto, el Responsable Administrativo contará con 15 días 
hábiles como máximo para dar respuesta a dichas observaciones. 

e) El incumplimiento a cualquiera de las obligaciones contenidas en el Convenio 
de Asignación de Recursos por parte del Responsable Administrativo del 
proyecto, puede poner en riesgo el desarrollo del mismo, dando lugar a la 
aplicación inmediata de las sanciones previstas en dicho Convenio, o bien a la 
ejecución de medidas administrativas como la suspensión temporal o definitiva 
de las ministraciones, lo que equivale a cancelar el apoyo otorgado. 

f) La veracidad de la información proporcionada por el Responsable Administrativo 
podrá ser verificada en el momento en que el Secretario Administrativo del 
“Fondo” lo considere necesario. 

 

7.4.4  Informes Finales 

a) Al término de la última etapa del proyecto, el Responsable Técnico, presentará 
al Secretario Técnico el informe final en el plazo establecido en el Convenio de 
Asignación de Recursos, utilizando el formato mostrado en el Anexo 4, 
destacando los resultados obtenidos. 

b) En el informe se deberá reportar las metas alcanzadas, los productos obtenidos 
del proyecto en su totalidad y adjuntar toda la información técnica de soporte 
que fundamente lo informado. 

c) El Secretario Técnico revisará el informe final y lo turnará al evaluador de 
seguimiento e informara del resultado de la evaluación a “El Administrador”, 
quien dará su visto bueno para que se proceda a enviar un escrito al Secretario 
Administrativo indicando que el proyecto ha concluido técnicamente. 

d) En caso de un dictamen no favorable, el Responsable Técnico del Proyecto 
dispondrá hasta de 20 días hábiles de recibido dicho dictamen, para atender las 
observaciones emitidas por el evaluador de seguimiento  o en su caso, justificar 
las razones que impiden su atención.  

e) En caso de que el  Responsable Técnico del Proyecto no atienda estas 
observaciones, el proyecto puede ser sujeto de cancelación. 

 

7.5  Evaluación de Informes: 

I.  Técnicos: 

a) Los informes de avance técnico serán evaluados por el evaluador de seguimiento  
designado por la Comisión de Evaluación y en caso de que cumplan con lo 
establecido en la primera etapa Anexo 5, “EL SECRETARIO TÉCNICO", solicitara 
a “El Administrador”, su autorización para enviar al Secretario Administrativo, un 
escrito indicando que técnicamente no se tiene inconveniente para otorgar la 
siguiente ministración; en el caso de que cumplan con lo establecido en la última 
etapa Anexo 6 “EL SECRETARIO TÉCNICO", solicitara a “El Administrador”, su 
autorización para enviar a “EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO” un escrito 
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informando que técnicamente el proyecto cumplió con lo estipulado en el Convenio 
de Asignación de Recursos, por lo que no se tiene inconveniente en que se le 
extienda el finiquito correspondiente.  

b) En el caso de que la evaluación de seguimiento o final resulte con observaciones o 
negativa, se le hará saber al Responsable Técnico del proyecto para que realice los 
cambio solicitados, para lo cual Responsable Técnico contará con 15 días hábiles 
de recibidas éstas como máximo, para dar respuesta a dichas observaciones y 
someta de nuevo su informe técnico. 

c) El incumplimiento a cualquiera de las obligaciones contenidas en el Convenio de 
Asignación de Recursos por parte del Responsable Técnico del proyecto, podrá 
poner en riesgo el desarrollo del mismo, dando lugar a la aplicación inmediata de 
las sanciones previstas en dicho Convenio, o bien a la ejecución de medidas 
administrativas como la suspensión temporal o definitiva de las ministraciones, lo 
que equivale a cancelar el apoyo otorgado. 
 

d) El objetivo de esta evaluación es: 

 Analizar el cumplimiento de los objetivos, metas y compromisos establecidos por 
el proyecto en la etapa. 

 Evaluar, en su caso, la justificación de las desviaciones y las acciones derivadas 
de las mismas al respecto del cumplimiento de los compromisos del proyecto.  

 Emitir una recomendación sobre la aceptación o no del informe técnico con base 
a los elementos de juicio generados en los puntos anteriores. 

e) La veracidad y soporte de la información proporcionada por el Responsable Técnico 
podrá ser verificada en el momento en que el Secretario Técnico del “Fondo” lo 
considere necesario. 

 

II.  Financieros 
 

a) El Responsable Administrativo del proyecto tiene la obligación de presentar al 
Secretario Administrativo del “Fondo” el informe financiero, en el formato establecido 
en el anexo 3 y con la periodicidad estipulada en el Convenio de Asignación de 
Recursos. El Secretario Administrativo podrá apoyarse en un Despacho Contable 
contratado para tal efecto y verificará la correcta aplicación de los recursos al 
proyecto. 

 
b) Cabe mencionar que los plazos para entrega de informes, indicadas en el 

cronograma descrito en el primer anexo del Convenio de Asignación de Recursos, 
se refieren a fechas límite, por lo que los informes deberán presentarse 
preferentemente antes de esa fecha. El Secretario Administrativo deberá 
implementar aquellas prácticas que juzgue convenientes para minimizar el riesgo 
de incumplimiento en la entrega de los informes y enviar un recordatorio al menos 
15 días antes de la fecha límite.  

 
c) Deberá comprobarse (incluyendo las previsiones contempladas a ejercer hasta el 

fin de la etapa) su impacto en el desarrollo del proyecto y las acciones consideradas 
para reducirlo.  
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d) El informe deberá contener únicamente la información solicitada. Adicionalmente, 
deberá enviarse al Secretario Administrativo en un documento PDF copia de los 
estados de cuenta y conciliaciones bancarias. 

 
e) El Secretario Administrativo deberá notificar por escrito al Responsable 

Administrativo los resultados de la revisión de los informes en un periodo no mayor 
15 días naturales posteriores a la recepción de los informes, adjuntando el dictamen, 
en su caso, del despacho contable contratado para tal efecto. Anexo 7. 

 
f) En los casos en que hubiera observaciones a atender que condicionaran la 

continuidad del proyecto, el Responsable Administrativo contará con 15 días hábiles 
de recibida la notificación como máximo para dar respuesta a dichas observaciones. 

 
 

g) El incumplimiento a cualquiera de las obligaciones contenidas en el Convenio de 
Asignación de Recursos por parte del Responsable Administrativo del proyecto, 
puede poner en peligro el desarrollo del mismo, dando lugar a la aplicación 
inmediata de las sanciones previstas en dicho Convenio, o bien a la ejecución de 
medidas administrativas como la suspensión temporal o definitiva de las 
ministraciones, lo que equivale a cancelar el apoyo otorgado 

 
h) La veracidad de la información proporcionada por el Responsable Administrativo 

podrá ser verificada en el momento en que el Secretario Administrativo del “Fondo” 
lo considere necesario. 
 

 

7.6 Evaluaciones “In situ”: 

a) Evaluación Técnica 

1) El Secretario Técnico podrá realizar evaluaciones técnicas “in situ” de los 
proyectos que presenten desviaciones o irregularidades o bien de aquellos que 
por su monto y/o impacto se considere conveniente, para lo cual podrá apoyarse 
en las instancias de evaluación que considere necesarias para verificar el 
avance real o lo reportado en los informes.  

 

Este tipo de evaluaciones deberá retroalimentar al responsable técnico y clarificar dudas 
sobre las desviaciones en el cumplimiento de metas y objetivo, así como de las acciones 
realizadas. 

2) Estas evaluaciones se realizarán en las instalaciones del Sujeto de Apoyo y 
preferentemente.   

3) El formato de evaluación se presenta como Anexo 8. 

 
b) Evaluación Administrativa 

1) El Secretario Administrativo podrá realizar evaluaciones de carácter 
administrativo “in situ” durante la vida del proyecto, para verificar y cotejar los 
expedientes del proyecto contra lo presentado al “Fondo”. 

2) Estas evaluaciones se podrán hacer con el apoyo de un despacho contable, 
quien revisará los documentos originales de las comprobaciones presentadas al 
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“Fondo”, verificará la ubicación de los equipos adquiridos y que éstos estén 
debidamente incorporados al inventario del sujeto de apoyo y claramente 
localizables.  

 

 

7.7  Modificaciones al Convenio de Asignación de Recursos 

 

Cambio de Responsables 

Solo en casos debidamente justificados, el Sujeto de Apoyo podrá someter a consideración 
de las instancias que en este apartado se señalan, modificaciones al Convenio de 
Asignación de Recursos, o a sus estipulaciones, en relación a los siguientes aspectos: 

a) Cambio de Responsable Técnico 

 El Sujeto de Apoyo podrá solicitar por escrito el cambio de Responsable Técnico del 
proyecto al Secretario Técnico del “Fondo”, indicando los motivos de su petición, a la que 
adjuntará la aceptación del candidato y su curriculum vitae. La solicitud deberá enviarse con 
un mínimo de dos semanas de anticipación al cambio, será evaluada por el Secretario 
Técnico. 

 En caso de proceder, deberá hacerse del conocimiento de “El Administrador” dicho 

cambio. 

 De no aceptarse la solicitud el Sujeto de Apoyo deberá hacer una nueva propuesta o 
proceder al cierre anticipado del proyecto. 

b) Cambio de Responsable Administrativo 

 El Sujeto de Apoyo informará por escrito al Secretario Administrativo del “Fondo” el 
cambio de Responsable Administrativo del proyecto, quedando responsabilizado de 
garantizar la continuidad en el ejercicio de los recursos y demás acciones administrativas 
como lo es el trámite inmediato de baja y alta en la cuenta de cheques. 

 

 

7.8  Transferencias 

 El Responsable Técnico, de común acuerdo con el Responsable Administrativo, podrá 
realizar  transferencias de recursos entre las partidas y rubros elegibles mencionados  en la 
Convocatoria a la que aplicó, sin necesidad de autorización previa del Secretario 
Administrativo,  siempre y cuando le sean justificadas y notificadas al mismo en los informes 
correspondientes, sean indispensables para garantizar el logro de los objetivos y entregables 
del proyecto y no contravenga las observaciones de la Comisión de Evaluación o las 
consideraciones específicas establecidas en este procedimiento o en la convocatoria 
correspondiente. 

Queda restringida la transferencia de gasto de inversión a gasto corriente a la aprobación del 
Secretario Técnico y del Secretario Administrativo. 
 

7.9  Prórrogas: 

a) Se entiende como prórroga la extensión de la vigencia del Proyecto, y que se deriva 
de la imposibilidad de cumplir en el plazo originalmente planteado con  los objetivos 
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y metas del mismo. 

b) El Responsable Técnico del proyecto deberá presentar al Secretario Técnico la 
solicitud de prórroga indicando los motivos de su petición, manifestando la 
respectiva justificación y precisando el tiempo requerido para solventar la situación. 
Este documento deberá venir acompañado de la modificación del anexo 
correspondiente del Convenio de Asignación de Recursos en los que consideren 
los nuevos plazos de la etapa a prorrogar. Esta solicitud deberá realizarla al menos 
con 5 días naturales antes de la fecha de conclusión de la etapa del proyecto para 
la cual solicita la ampliación de plazo de entrega del informe técnico 
correspondiente. 

c) El Secretario Técnico responderá la solicitud en un término que no exceda de los 
20 días hábiles posteriores a la fecha de su recepción, para lo cual podrá consultar 
su decisión con el Secretario Administrativo.   

d) Las prórrogas deberán estar plenamente justificadas y se otorgaran las 
indispensables que aseguren el desarrollo del proyecto y el cumplimiento de los 
productos entregables del Convenio de Asignación de Recursos.  

e) En el caso que la prórroga sea aceptada, el Secretario Técnico informará a “El 
Administrador” Técnico en su próxima reunión de trabajo para su ratificación y 
asentamiento en el Acta de la reunión correspondiente.   

f) En los casos que la prórroga no sea aceptada, el caso será turnado a “El 
Administrador” para que este tome una decisión sobre el proyecto.   

 

 

 

 

7.10 EJERCICIO DEL GASTO  
 

7.10.1 Responsabilidades en la aplicación del gasto 

Es responsabilidad del Sujeto de Apoyo, así como del Responsable Técnico y del 
Responsable Administrativo del proyecto, el correcto ejercicio de los recursos en los rubros 
autorizados por “El Administrador” del “Fondo” de acuerdo a la normatividad, políticas 
administrativas y tabuladores vigentes de empresas donde se desarrollan los proyectos, 
para lo cual deberá de llevarse una contabilidad por separado. 

El gasto no puede en ningún caso y bajo ninguna circunstancia destinarse temporal o 
definitivamente a aspectos productivos y de administración u otros no relacionados 
exclusivamente con el proyecto.  

Es de mencionar que el ejercicio de los recursos podrá ser sujetos de auditorías y revisiones 
en cualquier momento por parte de los órganos fiscalizadores del Gobierno del Estado, así 
como de las requeridas por el Secretario Administrativo. 
 

7.10.2  Catálogo de cuentas 

Deberá existir un control contable exclusivo por cada proyecto para lo cual se hará 
referencia al siguiente catálogo de cuentas. 
  

01 Gasto Corriente 

01   Estudios de Factibilidad Económica 
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02   Trabajo de Campo. 

03    Servicios externos. 

04    Estudios de Mercado 

05    Materiales de consumo y software 

06    Estudios de Ingeniería 

07    Pago de Honorarios por Consultoría 

08    Incorporación de recursos humanos (Contratación de Posgraduados) 

09    Otros  

 

02 Gasto de inversión (estrictamente relacionados con el proyecto o la fabricación de 
un prototipo): 

01   Equipo de laboratorio. 

02   Maquinaria y equipo. 

03   Equipo de Cómputo y  telecomunicaciones. 

04   Herramientas y accesorios.   

 

 

 

7.11 EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LAS PARTIDAS DE GASTO 
CORRIENTE  

a) Los recursos asignados bajo el concepto de gasto corriente, considera todos aquellos 
rubros requeridos para llevar a cabo la ejecución del proyecto, con el alcance, metodología, 
programa y tiempos comprometidos, conforme a lo estipulado en el Convenio de Asignación 
de Recursos. 

 

b) Los conceptos considerados en cada uno de los rubros son entre otros los siguientes: 

 

1)  Estudios de Factibilidad Económica: 

a) El pago de estos estudios a personas físicas o morales dedicadas a esta 
actividad. 

 

2) Gastos de trabajo de campo:  

a)  Esta partida está destinada al pago de los gastos derivados de trabajos en campo 
requeridos para el desarrollo del proyecto, de acuerdo con las condiciones 
económicas locales y los criterios de valoración aceptables para el sujeto de apoyo. 

 b) Comprende los siguientes conceptos: 
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Pago de trabajo eventual: 

 Levantamiento de encuestas. 

 Aplicación de entrevistas. 

 Observaciones directas. 

 Recolección de muestras. 
 

3) Servicios externos: 

a)  Pago por servicios externos especializados a terceros, universidades, instituciones de 
educación superior, institutos y centros de investigación, empresas de ingeniería y/o 
consultoría especializada, laboratorios nacionales o extranjeros, para la realización de 
actividades puntuales y altamente especializadas, siempre y cuando estos sean 
indispensables para el éxito del proyecto. 

b)   El servicio se refiere a una actividad puntual y concreta y que forma parte del protocolo 
o metodología, mediante un contrato por objeto determinado. A su término deberá presentar 
el documento, informe o estudio objeto del contrato. 

c)  El “Fondo” sólo reconocerá los honorarios que estipule el contrato de prestación de 
servicios profesionales, toda vez que dichos contratos no incluyen las prestaciones de 
seguridad social, tales como pago de cuotas del IMSS, primas vacacionales, SAR, 
FOVISSSTE, etc. 

 

d)  Es obligación del sujeto de apoyo la retención de los impuestos correspondientes, de 
conformidad con la legislación fiscal vigente. Los recibos que por este concepto entreguen 
las personas contratadas serán a favor de la institución receptora del apoyo. 

e)  En ningún momento y bajo ninguna circunstancia se considerará al “Fondo” como patrón 
sustituto, ni a la empresa como intermediaria, por lo que el “Fondo” no tiene relación alguna 
de carácter laboral con las personas que presten sus servicios profesionales para el 
desarrollo de los proyectos, quedando liberado en todo momento de cualquier 
responsabilidad que pudiese presentarse en materia laboral, fiscal y de seguridad social. 

f)  No se aceptan dentro de esta partida, los contratos por servicios profesionales que 
tengan las siguientes características: 

 Servicios secretariales 

 Personal adscrito a la institución o empresa sujeta de apoyo. 

 

4) Estudios de Mercado: 

Son todos aquellos que sean necesarios para probar la comercialización del nuevo negocio. 

 

5)  Materiales de consumo y software: 

a) Material de consumo de uso directo del proyecto en la fase experimental, 
incluye seres vivos, reactivos, energéticos y combustibles no incluidos en los 
rubros de pasajes o trabajo de campo. 
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b) Adquisición de licencias y programas de software especializado, 
indispensables por el proyecto.  No se consideran los programas de uso 
común. 

c) Consumibles para equipo de impresión, cómputo, fotografía y equipos de 
laboratorio. 

d) Con cargo a esta partida no se aceptarán las erogaciones por concepto de 
adquisición de los artículos de oficina y material que la empresa debe 
proporcionar para la operación y administración del proyecto. 

 

6)  Estudios de Ingeniería: 

Se refiere al pago de servicios de Ingeniería, desarrollo de tecnología, etc., contratado a 
personas físicas o morales dedicadas a esta actividad y que sean necesarias para la 
elaboración del prototipo objeto del nuevo negocio. 

 

7)  Pago de Honorarios por consultoría: 

A terceros que en general se tengan que contratar para el desarrollo del proyecto objeto del 
apoyo. 

 
8) Incorporación de recursos humanos (Contratación de posgraduados) 

La incorporación de investigadores, científicos y tecnólogos con nivel de especialidad, maestría 
o doctorado para la ejecución de proyectos apoyados, tiene el propósito de impulsar la 
participación de recursos humanos de alto nivel, promover la excelencia de la calidad de la 
investigación, fortalecer los grupos locales, en las empresas. Anexo 11. 

Los niveles considerados en esta categoría son: 

 Especialidad 

 Maestría 

 Doctorado 
 

a)  Montos y duración del apoyo 

La participación podrá ser por todo el periodo de vigencia del proyecto. 

Para Especialidad 

 Monto mensual: Hasta 8 SMMGV 

Para Maestría: 

 Monto mensual: Hasta 12 SMMGV 

Para Doctorado: 

 Monto mensual: Hasta 20 SMMGV 

SMMVG.- Es el monto oficial del salario mínimo mensual General Vigente. 

 

9) Otros: 
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a)  Aquellos conceptos que el Secretario Administrativo autorice de manera específica y 
que se haga explicita en los rubros elegibles en la convocatoria de referencia. 
 
b)  Conceptos no considerados que por las características del proyecto, el sujeto de apoyo 
considera necesario de incorporar. Estos rubros serán rigurosamente analizados por la 
Comisión de Evaluación, con base en lo cual hará una recomendación a “El Administrador”, 
quien podrá o no autorizar el gasto solicitado. 
 
 Será necesario se indique si el proyecto puede o no continuar en el caso que el 
gasto no sea autorizado. 
 

7.12  EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DEL GASTO DE INVERSIÓN  

Los recursos asignados bajo el concepto de gasto de inversión, serán destinados al pago 
de las compras de los equipos, herramental y, en general, activos fijos requeridos para el 
desarrollo de los proyectos, de conformidad con lo autorizado y establecido en los convenios 
de asignación de recursos. 

Las facturas que amparen la propiedad de bienes adquiridos serán expedidas a favor del 
Sujeto de Apoyo, mismos que deberán estar localizados e inventariados en sus 
instalaciones. 

En el caso de empresas, el gasto de inversión no puede en ningún caso y bajo ninguna 
circunstancia destinarse a aspectos productivos durante la ejecución del proyecto. 

Las adquisiciones efectuadas con cargo al gasto de Inversión se clasificarán bajo las 
siguientes partidas, de manera enunciativa más no limitativa: 

 

1) Equipo de laboratorio. 

   Considera la compra de equipo como:  

 Equipos especializados de producción en serie o de catálogo 

 Equipos especializados de producción específica unitaria o limitada 

 Equipos especializados de montaje e instalación específica 

 Equipos especializados para trabajos de campo, acuícola y 
oceanográfico 

 Equipos de cómputo integrados a los equipos especializados (equipo y 
programas). 

 

 

2) Maquinaria y equipo 

Considera la compra de maquinaria y equipo para:  

 Desarrollo de prototipos 

 Plantas piloto experimentales  
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 Equipos de línea para prueba semicomerciales o de escalamiento. 

 

3) Equipo de cómputo,  telecomunicaciones. 

   Considera la compra de equipo como:  

 Estaciones de trabajo  

 Servidores 

 Computadoras personales (PC) 

 Computadoras portátiles  

 Lector electrónico de imágenes y caracteres (escáner) 

 Impresoras electrónicas  

 Reguladores de voltaje con batería  

 Equipo de radiocomunicación y localización satelital. 

 Equipo fotográfico y audiovisual. 

 

4) Herramientas y accesorios 

Considera la compra de equipo como:  

 Herramental y accesorios de laboratorio de producción en serie o de 
catálogo 

 Herramental y accesorios de línea para uso comercial e industrial 

 Herramental y accesorios para trabajos de campo, acuícola y 
oceanográfico. 

 

7.13  GASTOS NO ELEGIBLES 

 

No son elegibles de apoyo con recursos del “Fondo”: 

a) Equipos y maquinaria cuyo propósito, durante el desarrollo del proyecto, 
contemple actividades de producción o comercialización del solicitante, o se 
considere como parte de su infraestructura regular de operación.  

b) Los sueldos, salarios o compensaciones económicas u honorarios para el 
personal de las instituciones participantes a excepción de los posgraduados 
contratados para el proyecto. 

c) Todos aquellos conceptos, materiales y gastos en general relacionados con tareas 
operativas, ya sean administrativas, productivas, de ventas o distribución, 
incluyendo los relacionados con la publicidad. 

d) La adquisición de terrenos, ni la urbanización de los mismos. 

e) Todos aquellos rubros que no sean indispensables para la realización del 
proyecto. 
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7.14  AUDITORIAS. 

El sujeto de apoyo está obligado a dar las facilidades necesarias para que se lleven a cabo 
las auditorias y revisiones técnicas, solicitadas por el “Fondo”. Éstas podrán efectuarse en 
el momento que sea necesario en las instalaciones del sujeto de apoyo. 

 

I.  Auditorias solicitadas por el “Fondo” 

De conformidad con lo dispuesto en el Convenio de Asignación de Recursos, “El 
Administrador”  del “Fondo”, por sí mismo o mediante terceros, podrá realizar auditorías y 
revisiones para verificar el desarrollo del proyecto, así como el cumplimiento de las normas 
y procedimientos considerados en el presente documento. El “Fondo” podrá efectuar las 
revisiones técnicas que considere convenientes para supervisar el avance técnico del 
proyecto, así como la observancia de las normas y procedimientos descritos en el presente 
documento. 

 

II.  Otras instancias de auditoria  

Pueden ser auditorias solicitadas por la Secretaría de Planeación y Finanzas a través de 
los funcionarios de la Secretaría, o de terceros designados por ellos. 
 

 

 

CAPÍTULO VIII. DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
 

Los derechos de propiedad intelectual respecto de los resultados obtenidos por las 
personas físicas o morales que reciban ayuda del “Fondo”, serán materia de regulación 
específica en los convenios de asignación de recursos. 
 
En las publicaciones o presentaciones en eventos públicos, derivadas o relacionadas 
con el resultado del proyecto, el sujeto de apoyo deberá dar, invariablemente, el crédito 
correspondiente al “Fondo”. 
 
Con el objeto de otorgar seguridad a las innovaciones tecnológicas o de otra índole 
abarcada en los proyectos apoyados, y mantener la confidencialidad y secrecía 
necesarias en el desarrollo de los mismos, los evaluadores y los miembros de las 
instancias de evaluación  del “Fondo”, se encuentran obligados a suscribir un convenio de 
confidencialidad, según corresponda. 
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CAPÍTULO IX. DEL CONTROL Y VIGILANCIA 
 

El “Fondo” podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de metas, 
compromisos y resultados esperados y, en caso de considerarlo necesario, solicitar la 
opinión de las instancias capacitadas. 
 
Asimismo, podrá en cualquier momento practicar visitas de supervisión y emitir las 
observaciones y recomendaciones que de estas se deriven, con el propósito de 
constatar el grado de avance en el desarrollo de los trabajos y la correcta aplicación de 
los recursos canalizados al sujeto de apoyo, el cual estará expresamente obligado a 
brindar todas las facilidades tanto para permitir el acceso a sus instalaciones, como 
para mostrar toda la información técnica y financiera que le sea solicitada para esos 
fines. 
 
Para este propósito el “Fondo” podrá apoyarse en los órganos de auditoría y 
fiscalización del Gobierno del Estado de Baja California, sin perjuicio de las facultades 
con que cuentan en términos de la legislación aplicable para el desarrollo de las 
funciones que tienen asignadas. 
 
 

CAPÍTULO X. RESCISIÓN DE LOS APOYOS, TERMINACIÓN 
ANTICIPADA, CANCELACION, SANCIONES Y FINIQUITO 
 
10.1. Rescisión de los Apoyos 

En caso de incumplimiento total o parcial de lo establecido en el Convenio de 
Asignación de Recursos, del proyecto o el Manual de Procedimientos, por parte del 
sujeto de apoyo, “El Administrador” tomará las medidas correctivas que considere 
convenientes, incluso la suspensión temporal o definitiva de la canalización de recursos 
al proyecto; y, atendiendo a su gravedad, podrá rescindir el convenio de asignación de 
recursos, sin necesidad de declaración judicial, notificando por escrito al sujeto de 
apoyo, quien tendrá la obligación de rembolsar la totalidad de los recursos que le fueron 
canalizados hasta esa fecha, en un plazo no mayor de 30 días naturales contados a 
partir del escrito que se le formule para tales efectos. Lo anterior, con independencia de 
cualquier sanción que pudiera incurrir por tales actos o acción judicial que pudiera tomar 
el “Fondo” ante los tribunales competentes. 
 
De igual manera, en caso de la presencia de cualquiera de los eventos siguientes, el 
“Fondo” podrá sancionar con la suspensión de los apoyos económicos asignados al 
proyecto: 

 Falta de cumplimiento por parte del Responsable Técnico y/o el Responsable 
Administrativo del proyecto, en la presentación de los informes técnicos o 
financieros de alguna de las etapas. 

 En la detección de anomalías por el uso indebido de los recursos ejercidos en 
los conceptos de Gasto corriente y Gasto de inversión. 
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 Ante el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones establecidas en el 
Convenio de Asignación de Recursos  que se señalen como causales de 
suspensión o cancelación. 

 Ante la detección de que se haya presentado falsedad de información. 
 

b) Ante el incumplimiento grave de los compromisos establecidos en el convenio de 
asignación de recursos, que se señalen como causales de suspensión o 
cancelación, se podrá proceder a lo siguiente: 

1) El sujeto de apoyo deberá corregir las anomalías detectadas dentro del plazo, 
otorgado con la finalidad de continuar con el otorgamiento del apoyo económico. 

2) En caso de no regularizar su situación en el plazo otorgado, el “Fondo” podrá 
realizar una revisión total del proyecto y proceder a la cancelación del apoyo 
económico, exigir la devolución del recurso y en su caso, hacer efectiva la 
garantía marcada en el Convenio de Asignación de Recursos. 

 
10.2 Terminación anticipada 

El sujeto de apoyo deberá informar oportunamente al Secretario Técnico del “Fondo” 
sobre la eventualidad de condiciones que impidan la continuidad en el desarrollo del 
proyecto, a fin de concluirlo anticipadamente o darlo por terminado. 
 
Asimismo, el “Fondo” podrá dar por terminado de manera anticipada el convenio de 
asignación de recursos, sin que se genere una responsabilidad para el mismo, cuando 
a su juicio existan circunstancias que impidan continuar con el desarrollo del proyecto, 
mismas que deberá motivar y fundamentar en el escrito que para tal efecto dirija al 
sujeto de apoyo con un mínimo de 30 días naturales de antelación a la fecha de 
conclusión del proyecto, plazo dentro del cual deberá de elaborar el informe de cierre 
del proyecto para proceder a su finiquito en los términos del Manual de Procedimientos. 
 
De operar la terminación anticipada, el sujeto de apoyo está obligado a presentar un 
informe del avance que tuvo el proyecto hasta la notificación de la terminación del 
convenio, y el reporte de los gastos efectuados, reembolsando al “Fondo” el remanente 
de los recursos del apoyo económico que no se hayan aplicado al proyecto, en un plazo 
de 60 días naturales contados a partir de la fecha de conclusión del mismo.  En caso 
de que el informe y devolución del remanente no se realice en el plazo establecido, el 
sujeto de apoyo estará obligado a devolver el total de los recursos aportados al 
proyecto. 
 
 
10.3 Cancelación del apoyo 

a) Si el Sujeto de Apoyo no adopta las medidas correctivas que garanticen la viabilidad 
del proyecto, “El Administrador” del “Fondo”, sin necesidad de declaración judicial 
previa, procederá a la cancelación definitiva de las ministraciones y en consecuencia, 
dará por terminado anticipadamente el Convenio de Asignación de Recursos. 

b) El “Fondo” solicitará al Sujeto de Apoyo la presentación del finiquito por sanción, en 
un plazo que no exceda a los 30 días naturales y procederá de acuerdo con lo 
establecido en el Convenio de Asignación de Recursos. 
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10.4 Sanciones 

En caso de incumplimiento del convenio de asignación de recursos, “El Administrador”, 
con base en los informes que reciba dictará las medidas correctivas que considere 
convenientes. Asimismo, atendiendo a la responsabilidad que pudieran haber incurrido 
los responsables técnico y administrativo del proyecto, “El Administrador” aplicará las 
sanciones correspondientes, incluso la suspensión temporal o definitiva para participar 
en cualquier otra convocatoria para apoyos del “Fondo”, sin perjuicio de cualquier otra 
acción legal que pueda corresponder, derivada de la Ley o la normatividad aplicable. 
 
En el caso de que los resultados de las revisiones técnicas y/o auditorías realizadas por 
cualquiera de los órganos de control mencionados, revelen el incumplimiento de alguno de 
los procedimientos administrativos descritos en el presente manual, o que el sujeto de 
apoyo no proporcione información fidedigna, el “Fondo” se reserva el derecho de ejercer la 
acción legal pertinente Anexo 9. 
 

 

10.5 Finiquito 

a) Al término de la última etapa del proyecto, y en un periodo no mayor a 20 días 
naturales, el Sujeto de Apoyo a través de los Responsables Técnico y 
Administrativo, deberán presentar sus respectivos informes finales. El informe 
técnico final describirá  las actividades desarrolladas, los productos y/o resultados 
obtenidos del proyecto. Presentará asimismo, un informe financiero final que 
justifique la totalidad de los recursos ejercidos en el desarrollo del proyecto. Esto 
con el propósito de llevar a cabo los procesos de información y evaluación técnica 
y financiera que exige la administración de recursos públicos. 

El informe técnico final será revisado por “EL SECRETARIO TÉCNICO", en caso de 
que cumpla con lo establecido en la última etapa, lo enviará con el evaluador de 
seguimiento; en caso de que cumpla con lo establecido en el Convenio y lo 
dictamine positivamente, el Secretario Técnico presentará los resultados a la 
Comisión de Evaluación para su ratificación.  

Una vez que el informe técnico final sea ratificado por la Comisión de Evaluación se 
enviará un escrito al Secretario Administrativo informando que técnicamente el 
proyecto cumplió con lo estipulado en el Convenio de Asignación de Recursos, por 
lo que no se tiene inconveniente en que le tramite el acta de finiquito Anexo 10 
correspondiente para que sea presentada a “El Administrador” del “Fondo” para su 
aprobación. 

El Secretario Administrativo del “Fondo”, una vez que reciba el informe 
Administrativo final deberá enviarlo al Despacho Contable para su dictaminación; en 
el caso de existir recursos no aplicados al proyecto o erogaciones incorrectas, el 
sujeto de apoyo deberá reintegrarlos al “Fondo” en un plazo no mayor de 20 días 
naturales al término del proyecto. 

Una vez que se cuente con el dictamen final positivo que se procederá a solicitar a 
“El Administrador” el finiquito del proyecto, en caso de que este lo considere como 
concluido, instruirá al Secretario Administrativo para que elabore el finiquito 
correspondiente y lo entregue al sujeto de apoyo, a fin de que se integre al 
expediente del proyecto y se dé por concluido el Convenio de Asignación de  
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CONVENIO DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL “FONDO DE INNOVACION EMPRESARIAL DE BAJA 
CALIFORNIA”, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL FONDO”, 
REPRESENTADO POR EL xxxxxxxxxxxxxxx   xxxxxx, EN SU CALIDAD DE  
ADMINISTRADOR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
ADMINISTRADOR"; Y POR OTRA PARTE, AL C. XXXXXXXXXXXXXXXXX 
REPRESENTANTE LEGAL/APODERADO DE LA EMPRESA 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  S. DE R.L. DE C.V. A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ "EL SUJETO DE APOYO"; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:  
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

1. En fecha 17 de mayo del 2017, el Instituto Estatal Electoral de Baja California y 
el Consejo Estatal de Ciencia e Innovación Tecnológica de Baja California, 
celebraron con fundamento en el Artículo 56 de la Ley Electoral del Estado de Baja 
California, un Convenio de Colaboración para la entrega de recursos provenientes 
de las sanciones económicas impuestas a los partidos políticos en Baja California 
para destinarse exclusivamente al fomento, impulso, creación, desarrollo y 
fortalecimiento de programas en materia de ciencia, tecnología e innovación en el 
Estado de Baja California. Para lo anterior se implementó el “Fondo de Innovación 
Empresarial de Baja California”, que permitirá a personas físicas y morales que 
constituyen el sector productivo de la entidad presentar proyectos empresariales 
innovadores. 
 
2. Los proyectos empresariales innovadores, deberán fortalecer las vocaciones 

productivas en el Estado, la generación de tecnología competitiva e 
infraestructura sólida para captar mayor inversión y atracción de talento y lograr 
una competencia global exitosa. 

 
3. En términos del Artículo 1, fracción I; Artículo 8, fracción IX y Artículo 12, fracción 

IV de la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación para el Estado de Baja 
California, se previeron como sujetos de apoyo a micro, pequeñas y medianas 
empresas determinándose que los sujetos de apoyo, elegidos mediante concurso 
y bajo las modalidades que expresamente determine la convocatoria, con apego 
al Manual de Procedimientos de “EL FONDO”, de fecha x de xxxxxx del 2017, 
serán ejecutores de los proyectos que se realicen con recursos del “Fondo”. 

 
4. Que una vez concluido el proceso de evaluación a que se refiere el Manual de 

Procedimientos de “EL “FONDO””, “El Administrador”, en sesión celebrada en fecha 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, mediante acuerdo número xx-xxxx-xxx, autorizó la 
canalización de recursos a favor de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx S. DE R.L. DE 
C.V. por un monto de $xxxxxxxxx (Son  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx pesos 
con 00/100 moneda nacional), para el desarrollo del proyecto denominado 
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“xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx” con Clave xxxxx Correspondiente a la 
modalidad: xxxxxxxxx. 

 
 
5. Que con fecha xx de xxxxxx del 2017 se publicó la Convocatoria del “Fondo de 

Innovación Empresarial de Baja California” en las páginas electrónicas tanto del 
Consejo Estatal de Ciencia e Innovación Tecnológica, como de la Secretaria de 
Desarrollo Económico de Baja California, en la cual se mencionan las bases y la 
información necesaria para participar en ella. 

 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
I. EL “FONDO”: 
 
I.1.- Que el objetivo de este “Fondo” es generar desarrollo tecnológico, en apoyo a 
los clústeres y áreas estratégicas del Estado de Baja California a través de sus 
empresas y emprendedores que están dentro del “Plan Estatal de Desarrollo 2014–
2019” y en la “Agenda Estatal de Innovación de Baja California”, mediante el 
desarrollo de nuevos productos, procesos y servicios que eficientícen la producción 
y la competitividad, así como el desarrollo de capital humano. 
 
I.2.- Que el “El Administrador”, cuenta con las facultades necesarias para la 
suscripción del presente Convenio, en términos de lo señalado por el Acuerdo del 
Ejecutivo Estatal de fecha 20 de marzo del 2014, firmado por el Secretario General 
de Gobierno; Guillermo Trejo Dozal y el Gobernador del Estado de Baja California; 
Lic. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, mediante el cual se autoriza para que 
ocupe simultáneamente el cargo de Subsecretario y funja como el Titular del 
Consejo Estatal de Ciencia e Innovación Tecnológica, así como lo establecido en el 
artículo 8, fracción XXIII, de la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación para el 
Estado de Baja California. 
 
1.3.- Que el Lic. Jesús Alfredo Babún Villarreal, “El Administrador”, del “FONDO", 
designó como Secretario Administrativo del “FONDO”, al xxxxxxxxxx y como 
Secretario Técnico al xxxxxxxxxxxxxx. 
 
 
I.4.- Que para los efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Carretera libre Tijuana – Tecate Km 126.4, esquina con Boulevard  
Nogales, Parque El Florido, Delegación a Presa, Consorcio Tecnológico, C.P. 
22,253 en la ciudad de Tijuana, B.C. 
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II. DE “EL SUJETO DE APOYO” 
 
 
A) Que es una empresa legalmente constituida en los términos de las leyes 

mexicanas, representada por xxxxxxxxxxxxxxxxx. 
 

B) Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que se encuentra al corriente en 
el pago de todas sus contribuciones y cuenta con la solvencia económica y 
comercial para sujetarse en los términos del presente Convenio. 

 
C) Que su Registro Federal de Contribuyentes es xxxxxxxxxx. 
 
D) Que en atención a la convocatoria del “FONDO” presentó a concurso el 

proyecto denominado “xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx” en 
adelante “EL PROYECTO”, con clave de registro xxxxxxxxx, resultando elegido 
conforme al antecedente número 4 de este instrumento. 

 
E) Que al momento de la firma del presente Convenio, EL SECRETARIO 

ADMINISTRATIVO" le entregó los Capítulos correspondientes a la 
“Administración del Proyecto”, cuyo contenido es de su pleno conocimiento y 
lo acepta. 

 
F) Que tiene establecido su domicilio legal xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, mismo 

que señala para los fines y efectos legales de este Convenio. 
 
Expuesto lo anterior, las partes se obligan de acuerdo a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA: Es objeto del presente Convenio el establecimiento de las bases para 
que “EL SUJETO DE APOYO” reciba recursos de “EL “FONDO””,  mismos que se 
destinarán a la ejecución de "EL PROYECTO". 
 
SEGUNDA: Con sujeción a las disposiciones aplicables de la Ley de Ciencia, e 
Innovación Tecnológica de Baja California, a lo dispuesto en el Manual de 
Procedimientos, los Capítulos de “Administración del Proyecto” y a lo que en este 
Convenio se estipula, “EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO" con cargo al 
patrimonio de “EL “FONDO” canaliza a “EL SUJETO DE APOYO”, la cantidad total 
de $xxxxxxxxx (Son xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx pesos 00/100  moneda 
nacional). Conforme al calendario de ministraciones establecido en el desglose 
financiero por etapas que, debidamente firmado por las partes, forma parte 
integrante del  
 
presente instrumento y que se identifica como Anexo 1. 
 
TERCERA: “EL SUJETO DE APOYO”, se obliga a desarrollar “EL PROYECTO” de 
acuerdo a la metodología, conforme a las metas, objetivos, plazos y al cronograma 
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de actividades por etapas que debidamente firmado por las partes, y que forma 
parte del presente instrumento como Anexo 1, debiendo ser el fin fundamental de 
“EL PROYECTO” la generación de una innovación, desarrollo tecnológico y/o 
mejora en un proceso, producto o servicio de la empresa. 
 
 
CUARTA: “EL SUJETO DE APOYO”, se obliga a invertir la totalidad de los recursos 
señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, en los conceptos del desglose 
financiero que se detallan en el Anexo 1, incluyendo sus aportaciones concurrentes 
en efectivo para la consecución de “EL PROYECTO”. 
 
Asimismo, “EL SUJETO DE APOYO” acepta expresamente que la segunda 
ministración, estará sujeta al dictamen favorable que se haga de los informes de 
avances técnicos y financieros a que se refiere la Cláusula Séptima de este 
instrumento, los cuales estarán debidamente documentados en las actualizaciones 
del Anexo 1, con base en los ajustes que, en su caso, autorice “El Administrador” 
del el “FONDO””. 
 
QUINTA: “EL “FONDO” a través de “EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO", 
realizará el depósito a “EL SUJETO DE APOYO” de las ministraciones en las fechas 
acordadas en el Anexo 1, una vez que la factura electrónica fiscal de la empresa 
haya sido entregada a “EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO”, éstas se harán a 
través de transferencias electrónicas a la cuenta de cheques aperturada 
exclusivamente para el manejo de los recursos y una vez que se cuente con el 
depósito de la parte concurrente de la empresa. 
 
SEXTA: “EL SUJETO DE APOYO” se obliga a comprobar conforme a lo que se 
establece en el Capítulo “Administración de Proyectos”, la aplicación de los recursos 
que se le canalizan, en los conceptos del desglose financiero referidos en el Anexo 
1 del presente instrumento. 
 
Así mismo, “EL SUJETO DE APOYO” a través del responsable administrativo que 
éste designe, se obliga a llevar un expediente, así como una contabilidad especial 
del desarrollo de “EL PROYECTO” aprobado.  
  
SÉPTIMA: “EL SUJETO DE APOYO” se obliga a presentar a “EL SECRETARIO 
TÉCNICO", los informes de avance técnico y a “EL SECRETARIO 
ADMINISTRATIVO” los informes de avance financiero del desarrollo de “EL 
PROYECTO” apoyado, así como los informes finales correspondientes en los 
tiempos previstos para tal efecto. 
 
Los informes de avance técnico serán revisados por “EL SECRETARIO TÉCNICO", 
según lo previsto en el Manual de Procedimientos del “FONDO”. 
 
Los informes de avance financiero serán revisados por “EL SECRETARIO 
ADMINISTRATIVO” o en su caso, por la persona moral acreditada y contratada con 
la previa autorización de “El Administrador” del “FONDO”. 
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Dichos informes se realizarán conforme a las formalidades, tiempos y requisitos que 
señalen el Manual de Procedimientos, los Capítulos de la  “Administración del 
Proyecto” y los Anexos correspondientes. 
 
La recepción de los informes de avance técnico y financiero como soporte, no 
implica la aceptación definitiva de los resultados. “El Administrador” se reserva el 
derecho de suspender la canalización de recursos, de reducir su monto o bien, dar 
por terminado anticipadamente el presente Convenio, cuando los proyectos no se 
realicen con el método, la precisión o la secuencia necesaria para la consecución 
de “EL PROYECTO”. 
 
OCTAVA: Sin perjuicio de las obligaciones de “EL SUJETO DE APOYO” de 
comprobar la aplicación de los recursos y de presentar los informes de avance y 
final, “EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO” y “EL SECRETARIO TÉCNICO", se 
reservan el derecho de supervisar el avance de “EL PROYECTO” y solicitar todo 
tipo de informes técnicos y financieros, quedando obligado “EL SUJETO DE 
APOYO” a  través del Responsable Técnico, a presentar toda la información que se 
le requiera incluyendo toda aquella que durante 5 años posteriores a la conclusión 
de "EL PROYECTO" resulte necesaria para evaluar el impacto de los resultados de 
acuerdo al Anexo 1, que debidamente firmado forma parte integrante del presente 
instrumento. 
 
NOVENA: “EL SUJETO DE APOYO” designa a xxxxxxxxxxxxxxxxxx 
Responsable Técnico de “EL PROYECTO”, quien será el enlace institucional con 
“EL SECRETARIO TÉCNICO” y tendrá como obligación el desarrollo de “EL 
PROYECTO”, supervisar el cumplimiento de las obligaciones previstas en el 
presente Convenio y presentar los informes a que se refiere la Cláusula Séptima del 
presente instrumento. 
 
En caso de ausencia temporal o definitiva del Responsable Técnico de “EL 
PROYECTO”, “EL SUJETO DE APOYO” con conocimiento del Responsable 
Técnico deberá proponer por escrito ante “EL SECRETARIO TÉCNICO” del  
“FONDO”, al posible sustituto del mencionado cargo, quien evaluará la petición para 
determinar si la acepta o no, en caso de proceder se hará del conocimiento de “El 
Administrador” del “FONDO”. De no aceptarse la petición “EL SUJETO DE APOYO” 
contará con 5 días hábiles siguientes a la notificación de la negativa de su propuesta 
para hacer una nueva propuesta y, en caso de que no la hiciera se suspenderá el 
apoyo al proyecto conforme a la Cláusula Décima Segunda de este Convenio. 
 
“EL SUJETO DE APOYO” designa como Responsable Administrativo de “EL 
PROYECTO”, a xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx quien será el enlace institucional con “EL 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO” y el responsable del manejo de los recursos 
canalizados a “EL SUJETO DE APOYO”, así como de formular, enviar a tiempo y 
suscribir en forma conjunta con el Responsable Técnico los informes a que se 
refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento. 
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En caso de ausencia temporal o definitiva del Responsable Administrativo “EL 
SUJETO DE APOYO” designará al sustituto y notificará oportunamente a “EL 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO". 
 
DÉCIMA: “EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO", “EL SUJETO DE APOYO” y los 
participantes en “EL PROYECTO”, convienen en que los Derechos de Propiedad 
Intelectual o Derechos de Autor que se generen como resultado del apoyo otorgado 
por el “FONDO” a “EL PROYECTO”, serán informados por “EL SUJETO DE 
APOYO” y su uso y explotación se regirán conforme a lo acordado entre las partes 
bajo los siguientes términos: 
 

A. Los Derechos de Propiedad Intelectual o Derechos de Autor derivados de 
“EL PROYECTO” corresponden a “EL SUJETO DE APOYO”. 

 
B. En las publicaciones o presentaciones en eventos de carácter público que se 

lleven a cabo como resultado del apoyo que el “FONDO” otorgue a “EL 
PROYECTO”, “EL SUJETO DE APOYO” deberá dar el crédito 
correspondiente al Consejo Estatal de Ciencia e Innovación Tecnológica de 
Baja California, así como al Gobierno del Estado de Baja California. 

 
C. Las partes se reservan el derecho de difundir y permitir la difusión de los 

resultados de "EL PROYECTO". 
 

D. Es compromiso del Responsable Técnico y del Responsable Administrativo, 
proporcionar información de “EL PROYECTO” al Consejo Estatal de Ciencia 
e Innovación Tecnológica de Baja California, en el formato diseñado para ese 
fin, el cual será proporcionado en el transcurso del desarrollo "EL 
PROYECTO". 

 
E. Al término de "EL PROYECTO" el Responsable Técnico deberá presentar el 

informe final, señalando los resultados del proyecto. 
 
DÉCIMA PRIMERA: Las partes convienen expresamente en que si “EL SUJETO 
DE APOYO” incumple total o parcialmente cualquiera de sus obligaciones pactadas 
en el Convenio, podrá concederle un plazo prudente para que las cumpla, siempre 
y cuando a juicio de “EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO” sean susceptibles de 
cumplirse. 
 
De no ser posible por causas no imputables a “EL SUJETO DE APOYO”, que éste  
subsane las obligaciones incumplidas, "EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO" con 
autorización de “El Administrador” podrá dar por terminado anticipadamente el 
Convenio sin reclamo de devolución de cantidad alguna.  
 
El “FONDO” a través de “EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO” y “EL SUJETO DE 
APOYO”, convienen que el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones, dará 
derecho a la otra parte a dar por terminado el presente Convenio, sin necesidad de 
declaración judicial previa ni de aviso por escrito. 



 

44 
 

 
Cuando el “FONDO” a través de “EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO” sea quien 
dé por terminado el presente Convenio, se estará a lo dispuesto en esta Cláusula y 
la Décima Segunda del presente Convenio. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: “EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO” con la autorización de 
“El Administrador” del “FONDO”, podrá dar por terminado anticipadamente  el 
Convenio y suspender definitivamente la canalización de recursos a “EL SUJETO 
DE APOYO”, sin necesidad de declaración judicial previa, ni de dar aviso por escrito 
a “EL SUJETO DE APOYO”, cuando éste incurra en los siguientes supuestos 
señalados de manera enunciativa: 
 
 

A) Destine los recursos canalizados a su favor, a uno o varios fines distintos a 
los conceptos indicados en el desglose financiero contenidos en el Anexo 1; 

 
B) No compruebe a satisfacción de “El Administrador” de el “FONDO” la 

aplicación de los recursos canalizados a su favor, en los conceptos del 
desglose financiero señalados en el Anexo 1; 

 
C) No desarrolle “EL PROYECTO”, de acuerdo a la metodología y conforme a 

las metas, objetivos y plazos de “EL PROYECTO” señalados en el Anexo 1, 
o con base en las actualizaciones y ajustes que en su caso le indique “El 
Administrador”; 

 
D) Cuando no subsane en el plazo que se le haya concedido el incumplimiento 

en que haya incurrido en términos de la Cláusula Décima Primera del 
presente instrumento, y 

 
E) Cuando se detecte que ha proporcionado información falsa de cualquier 

índole. 
 
Cuando el “FONDO” a través de “EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO” ejercite el 
derecho contenido en la presente cláusula, “EL SUJETO DE APOYO” se obliga a 
rembolsar la totalidad de los recursos que le fueron canalizados, incluyendo los que 
no se hayan ejercido en el proyecto, en el plazo y condiciones que determine “El 
Administrador” del “FONDO”. 
 
DÉCIMA TERCERA: Al término del proyecto, o en caso de su terminación 
anticipada, "EL SUJETO DE APOYO" reembolsará el remanente no aplicado a "EL 
PROYECTO", para lo cual deberá presentar a través del Responsable Técnico y del 
Responsable Administrativo los informes técnico y financiero correspondientes, por 
conducto de su titular. Una vez aprobados los informes finales por parte de "EL 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO" y de "EL SECRETARIO TÉCNICO", se emitirá 
el Acta de Finiquito de "EL PROYECTO".  
 
DÉCIMA CUARTA: Los asuntos no relacionados con el objeto de este Convenio y 
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que no queden expresamente previstos en sus Cláusulas, serán resueltos de común 
acuerdo por las partes y las decisiones que se tomen deberán hacerse constar por 
escrito. 
 
“EL SUJETO DE APOYO”, tendrá la obligación de informar a “EL SECRETARIO 
ADMINISTRATIVO", entre otros cambios, los de su situación financiera relacionada 
con "EL PROYECTO", cambio de domicilio legal, razón o denominación social, 
representante legal o de cualquier otro cambio que pueda afectar sus obligaciones 
y/o el cumplimiento de “EL PROYECTO”. 
 
DÉCIMA QUINTA: El presente Convenio estará vigente a partir de la fecha del 
depósito de la primera ministración y tendrá una duración de x meses de acuerdo 
a lo establecido en el Anexo 1. 
 
La Secretaria Técnica podrá prorrogar la vigencia del Convenio, para lo anterior, el 
Responsable Técnico deberá solicitarla por escrito, con por lo menos una 
anticipación de 5 días hábiles al vencimiento de la etapa a prorrogar, debiendo 
justificarla y señalar las adecuaciones al Convenio y sus anexos. 
  

La garantía otorgada, deberá modificarse en su vigencia para que coincida con la 
fecha de la prórroga solicitada. 
 
DÉCIMA SEXTA: Queda expresamente estipulado que el personal designado, 
contratado o comisionado para la realización del objeto de esta Convenio, estará 
bajo la dependencia directa de “EL SUJETO DE APOYO” y por tanto, en ningún 
momento se considerará a “EL “FONDO”” como patrón sustituto, ni tampoco a “EL 
SUJETO DE APOYO” como intermediario, por lo que el “FONDO” no tendrá relación 
alguna de carácter laboral con dicho personal y consecuentemente queda liberado 
de cualquier responsabilidad que pudiera derivarse en materia de trabajo y 
seguridad social. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: “El SUJETO DE APOYO” deberá extender una garantía por el 
monto de $xxxxxxx (Son xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx pesos 00/100 moneda 
nacional), equivalente al monto total del apoyo al proyecto, a favor del “FONDO”, 
para garantizar el cumplimiento de la totalidad de los compromisos suscritos en el 
convenio de asignación de recursos.  
 
 
DÉCIMA OCTAVA: Para toda controversia y/o reclamación de cualquier naturaleza 
que surja de este Convenio derivada de su incumplimiento, terminación o validez, 
las partes convienen en someterse a las Leyes Estatales vigentes y Tribunales 
competentes del Estado de Baja California.  
 
Previa lectura y con pleno conocimiento de su contenido y alcance legal, se extiende 
por duplicado el presente Convenio que de conformidad suscriben las partes en la 
ciudad de Tijuana, B.C. a xxxxx del 2017. 
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“EL ADMINISTRADOR” 

 
 
 
 

 
Lic. Jesús Alfredo Babún Villarreal 

 
 
 
 

 
POR “EL SUJETO DE APOYO” 

 
 
 
 
 
 

XXXXXXXXXXXXXXXX  
S. DE R.L. DE C.V. 

 

  
RESPONSABLE TÉCNICO 

 
 
 
 
 
 

XXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 
 
 
 

RESPONSABLE ADMINISTRATIVO 
 
 
 
 
 
 

XXXXXXXXXXXXX 
 
 
 
LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN FORMAN PARTE DEL CONVENIO DE 
ASIGNACIÓN DE RECURSOS  CELEBRADO EL DIA XXXXXXXXXXXXX. 
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ANEXO 1  
DEL CONVENIO DE ASIGNACION DE RECURSOS 

 
“FONDO DE INNOVACION EMPRESARIAL DE BAJA CALIFORNIA” 

 
 

Aportación del  “FONDO”: $________________________________ 

Presupuesto del Fondo para Gasto Corriente: $________________ 

Presupuesto del Fondo para Gasto de Inversión: $_____________ 

 
 

PARTIDA 

ETAPAS 

I II 

TOTAL Periodo Periodo 

 Mes 1 al x Mes x al 12  

GASTO CORRIENTE       
(nombre de la partida de gasto 

corriente) 
(monto asignado a 
la primera etapa) 

(monto asignado a 
la segunda etapa) 

  

        

        

        

    

    

Subtotal Gasto Corriente       

GASTO DE INVERSIÓN       

        

        

        

    

    

        

Subtotal Gasto de Inversión       

TOTAL DEL FONDO       
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JUSTIFICACIÓN DE GASTO CORRIENTE 
 
 
PARTIDA: (Escribir el nombre de la partida) 
Descripción: (Descripción breve sobre el uso de la partida) 
 
PARTIDA: 
Descripción: 
 
PARTIDA:  
Descripción: 
 
PARTIDA:  
Descripción: 
 
PARTIDA:  
Descripción: 
 
PARTIDA:  
Descripción: 
 
 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE GASTO DE INVERSIÓN 
 
PARTIDA: (Escribir el nombre de la partida) 
Descripción: (Descripción breve sobre el uso de la partida) 
 
PARTIDA: 
Descripción: 
 
PARTIDA:  
Descripción: 
 
PARTIDA:  
Descripción: 

 
PARTIDA:  
Descripción: 
 
PARTIDA:  
Descripción: 
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APORTACIONES CONCURRENTES 
 
 

Aportación del  “SUJETO DE APOYO”: $______________________ 

Presupuesto del “Sujeto de Apoyo” para Gasto Corriente: 

$___________________________________ 

Presupuesto del “Sujeto de Apoyo” para Gasto de Inversión: 

$___________________________________ 

 

PARTIDA 

ETAPAS 

I II 

TOTAL Periodo Periodo 

 Mes 1 al x Mes x al 12  

GASTO CORRIENTE       
(nombre de la partida de gasto 

corriente) 
(monto asignado a 
la primera etapa) 

(monto asignado a 
la segunda etapa) 

  

        

        

        

    

    

Subtotal Gasto Corriente       

GASTO DE INVERSIÓN       

        

        

        

    

    

        

Subtotal Gasto de Inversión       

TOTAL DEL FONDO       
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JUSTIFICACION DE LAS APORTACIONES 
CONCURRENTES 

 
JUSTIFICACIÓN DE GASTO CORRIENTE 

 
 
PARTIDA: (Escribir el nombre de la partida) 
Descripción: (Descripción breve sobre el uso de la partida) 
 
PARTIDA: 
Descripción: 
 
PARTIDA:  
Descripción: 
 
PARTIDA:  
Descripción: 
 
PARTIDA:  
Descripción: 
 
PARTIDA:  
Descripción: 
 
 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE GASTO DE INVERSIÓN 
 
PARTIDA: (Escribir el nombre de la partida) 
Descripción: (Descripción breve sobre el uso de la partida) 
 
PARTIDA: 
Descripción: 
 
PARTIDA:  
Descripción: 
 
PARTIDA:  
Descripción: 

 
PARTIDA:  
Descripción: 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

MESES Año 1 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

ETAPA/ACTIVIDADES 

ETAPA 1 
            

1.              

2.              

3.              

4.              

5. Presentación de los informes de la etapa             

ETAPA 2 
            

1.             

2.             

3.             

4. Presentación de los informes delos informes finales             

             

 

 

a) Objetivo general del proyecto: 

 

b) Modalidad del proyecto:  
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ETAPA 1 
 
Objetivo: 

Fecha Inicio: 

Fecha de término: 

Metas: 

Informe técnico y financiero de la etapa 1: Se presenta al concluir la etapa. 

 
 
ETAPA 2 
 
Objetivo: 

Fecha Inicio: 

Fecha de término: 

Metas: 

Presentación de informes finales: Se presenta al concluir la segunda etapa. 
 

Nota: Es importante establecer los impactos del proyecto no solo considerando los 
beneficios para el sujeto de apoyo, sino para Baja California en relación con la demanda. 
 
 

Impacto del Proyecto: 
 
 
Indicadores: 
 
 

  



 

56 
 

PRODUCTOS ENTREGABLES 
 

Los que generará el presente proyecto. 
 
 
 
 
 
 
 

          “El Administrador”                 Responsable Legal 
Lic. Jesús Alfredo Babún Villarreal   (Nombre del Resp. Legal) 
 
 
 
 
 
 
 
Responsable Administrativo         Responsable Técnico 
 (Nombre del Resp. Admón.)    (Nombre del Resp. Técnico) 
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ANEXO 2 
FECHA:                                                                                ETAPA:     

 

“FONDO DE INNOVACION EMPRESARIAL DE BAJA CALIFORNIA” 
 

INFORME DE AVANCE TÉCNICO 
 
 

Clave de Registro:  

Nombre del Sujeto de Apoyo: 

Título del proyecto:  

Convocatoria:  

Número de Etapas: 

Anexos que acompañan este informe:   

Periodo:  

Responsable del proyecto: 

Modalidad:  

Monto recibido de la ministración: 

Monto de la siguiente ministración: 

 

Nota: este formato es solamente un resumen; y deberá venir acompañado de 

forma anexa  con el trabajo de avance de la investigación, desarrollo o 

innovación correspondiente, de manera que el evaluador tenga sustento 

suficiente para emitir su dictamen. 

 

 

1. AVANCES DEL PROYECTO EN LA ETAPA 
 

2. METAS Y OBJETIVOS LOGRADOS 
 

3. GRUPO DE TRABAJO 
 

4. DESVIACIONES Y/O MODIFICACIONES EN LA ETAPA 
 

5. ACCIONES DERIVADAS DE LAS DESVIACIONES Y/O 
MODIFICACIONES 

 
6. OBSERVACIONES O CAMBIOS RELEVANTES AL EJERCICIO DE 

PRESUPUESTO AUTORIZADO POR EL FIDEICOMISO 
 

7. ESTADO DE LAS APORTACIONES COMPLEMENTARIAS 
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8. PRODUCTOS OBTENIDOS EN LA ETAPA 

 
 

9. COMPROMISOS PARA LA ETAPA SIGUIENTE 
 

 
10.   DOCUMENTOS QUE SOPORTAN LA INFORMACION DESCRITA 

 
 
 
 
Nota: todos los puntos deben de ser suficientemente contestados.  
 
 
 
_______________________________ 
Nombre del Responsable Técnico                                          

 
 

 

____________________________________ 

Firma 
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ANEXO 3 
“FONDO DE INNOVACION EMPRESARIAL DE BAJA CALIFORNIA” 

 

FORMATO DE INFORME FINANCIERO 

Gastos cubiertos con recursos del “Fondo”  

Clave del proyecto:   

Título del proyecto:   

Responsable Administrativo 
del proyecto: 

  

Sujeto de Apoyo (Empresa):   

      

Concepto 
Monto Total 1a etapa Monto de la 1a etapa 

Aprobado* 
**Modificad

o Recibido Ejercido Remanente  

Gasto Corriente           
320 Trabajo de campo           

323 Investigadores asociados           

329 Publicaciones, ediciones e 
impresiones 

          

333 Servicios externos           

335 Software y consumibles           

336 Pasajes y viáticos           

340 Gastos de operación           

345 Estudiantes incorporados 
al proyecto 

          

Total Gasto Corriente           

Gasto de Inversión           

401 Equipo de Cómputo y de 
Telecomunicaciones 

          

404 Maquinaria y equipo           

Total Gasto de Inversión           

            

Gran Total           
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Firma del Responsable 

Administrativo  

Firma del 
Responsable Técnico  Fecha 

      
Notas: *El monto total aprobado se toma del Convenio de Asignación de Recursos 

          **Este dato incluye las transferencias  que se autorizaron por el “FONDO” durante el 
desarrollo del proyecto 
      

Concepto: Utilizar  los rubros que correspondan de acuerdo al Convenio de Asignación de 
Recursos  
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RELACIÓN DE GASTOS  
“FONDO DE INNOVACION EMPRESARIAL DE BAJA CALIFORNIA” 

  
NUMERO Y NOMBRE DEL PROYECTO   

           
329 Publicaciones, ediciones e impresiones         

FECHA 

CHEQUE 

DESCRIPCIÓN DEL GASTO 

DOCUMENTOS FUENTE   

                  

N° Nombre  Monto  N° Fact Emitido(s) por RFC Fecha Monto Póliza 

                      

  Total                               -        Total                                 -     

  SALDO         

           
333 Servicios externos especializados por terceros         

FECHA 

CHEQUE 

DESCRIPCIÓN DEL GASTO 

DOCUMENTOS FUENTE   

                  

N° Nombre  Monto  N° Fact Emitido(s) por RFC Fecha Monto Póliza 

                      

  Total                               -        Total                               -       

  SALDO          

           
336 Pasajes y viáticos           

FECHA 

CHEQUE 

DESCRIPCIÓN DEL GASTO 

DOCUMENTOS FUENTE   

                  

N° Nombre  Monto  N° Fact Emitido(s) por RFC Fecha Monto Póliza 

                      

                      

  Total                               -        Total                               -       

  SALDO         
 

 



 

 

62 
 

ANEXO 4 
FECHA:                                                                                 

INFORME TÉCNICO FINAL 

 

“FONDO DE INNOVACION EMPRESARIAL DE BAJA CALIFORNIA” 
 

 
Clave de Registro:  

Nombre del Sujeto de Apoyo: 

Título del proyecto:  

Número de Etapas: 

Periodo:  

Responsable del proyecto: 

Sujeto de Apoyo: 

Modalidad:  

Anexos que acompañan este informe:  

 

 

 

Duración          Inicio            Término      
 
 
Monto total del Proyecto: (pesos):      
  
Aportación Fondo:          Aportaciones  Complementarias:    
 

Total del proyecto: 

 

 

Nota: este formato es solamente un resumen; y deberá venir acompañado de forma anexa  

con el trabajo de avance de la investigación, desarrollo o innovación correspondiente, de 

manera que el evaluador tenga sustento suficiente para emitir su dictamen. 
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1.- AVANCES DEL PROYECTO EN LA ÚLTIMA ETAPA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
2.- METAS Y OBJETIVOS LOGRADOS CON ESTE PROYECTO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
3.- GRUPO DE TRABAJO 
 

 

 

 

 
 
 
4.- DESVIACIONES Y/O MODIFICACIONES EN LA ULTIMA ETAPA 
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5.- ACCIONES DERIVADAS DE LAS DESVIACIONES Y/O MODIFICACIONES 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
6.- OBSERVACIONES O CAMBIOS RELEVANTES AL EJERCICIO DE 
PRESUPUESTO AUTORIZADO POR EL “FONDO” 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
7.- ESTADO DE LAS APORTACIONES COMPLEMENTARIAS 
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8.- RESULTADOS OBTENIDOS EN EL PROYECTO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

9.-  LISTAR LOS ENTREGABLES DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL   

        CONVENIO DE ASIGNACION DE RECURSOS ESTABLECIDO CON EL “FONDO” 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
10.- DOCUMENTOS QUE SOPORTAN LA INFORMACION DESCRITA 
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SEGUNDA SECCION: 
 

I.- ALCANCE DEL PROYECTO 
 
1.- Logro del proyecto. 
 

 

 

 

 

 

2.- Contribución Técnica 
 
 
 
 
3.- Productos Resultantes  
 

 
4.-  Impacto del Proyecto 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
Nombre del Responsable Técnico:   _______________________________ 
 
 
 
Firma:                                               ________________________________ 
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ANEXO 5 
 

“FONDO DE INNOVACION EMPRESARIAL DE BAJA CALIFORNIA” 

 
FORMATO PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN TÉCNICA DE LOS PROYECTOS 

APROBADOS  

 
Evaluación Técnica  de la etapa _____ 

 

Clave:                                                                                         Fecha: 
 
Nombre del Proyecto: 
 
Responsable Técnico del Proyecto: 
 
Administrador del Proyecto: 
 
Empresa:                                                                                  Estado: Baja California 
 
Duración: 

 
Periodo que se evalúa: de________________ hasta_______________ 
 

CRITERIOS DE EVALUACION 
 

1. ¿Se cumplieron los avances de esta etapa? 
 
Si      No ¿Por qué? 
 

____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________
___________________________________________ 
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2.  ¿Se están alcanzando las metas y objetivos logrados? 
 

Si      No ¿Por qué? 

 
____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________ 
 
 

3.  ¿Se mantiene el mismo del Grupo de Trabajo? 
 

Si      No ¿Qué sucedió? 
 

____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________ 
 

4. ¿Se han hecho modificaciones, desviaciones o reorientaciones de tipo 
técnico o metodológico durante el desarrollo del proyecto? 

 
Si      No ¿Por qué? 
 

____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________ 
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5. ¿Si la respuesta del inciso anterior es SI, las acciones propuestas por el 
responsable garantizan el cumplimiento de los objetivos? 

 
Si      No  

 
 

6. ¿Hubo observaciones o cambios relevantes al ejercicio del presupuesto 
autorizado por el fideicomiso? 

 
Si      No ¿Cuáles? 
 

____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________ 

 
 
 

7. ¿Han sido correctamente aplicadas las aportaciones complementarias? 
 

Si      No ¿Por qué? 
 

____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________ 
 
 

 
8. ¿Son satisfactorios los resultados y/o productos obtenidos en esta etapa? 

 
Si      No ¿Por qué? 
 

____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________ 
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9.  ¿Son correctos los compromisos para la siguiente etapa? 
 

Si      No ¿Por qué? 
 

____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________ 

 
 

 
10. ¿Son admisibles y/o satisfactorios los documentos que soportan la 

información descrita? 
 

Si      No ¿Por qué? 
 

____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________ 

 
 
 
 

OBSERVACIONES DEL EVALUADOR: 

____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________ 
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RECOMENDACIONES DEL EVALUADOR: 
 
            Continuar con el apoyo 
 
            Continuar con el apoyo condicionado a: 

____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________ 

 
            Suspender el apoyo en atención a: 
 (Fundamentar el caso para su revisión) 

____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________ 

 
Nombre y firma del evaluador: 

 
___________________________________________ 
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ANEXO 6 
“FONDO DE INNOVACION EMPRESARIAL DE BAJA CALIFORNIA” 

 
FORMATO PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN TÉCNICA DE LOS PROYECTOS 

APROBADOS   

 
Evaluación Técnica Final 

 
 

Clave:                                                                                         Fecha: 
 
Nombre del Proyecto: 
 
Director del Proyecto: 
 
Administrador del Proyecto: 
 
Empresa:                                                                                  Estado: Baja California 
 
Duración: 

 
Periodo que se evalúa: de________________ hasta_______________ 
 

CRITERIOS DE EVALUACION 
 

1. ¿Se cumplieron los avances de esta última etapa? 
 
Si      No ¿Por qué? 
 

____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________
___________________________________________ 
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2.  ¿Se alcanzaron las metas y objetivos originalmente planteados en la 
propuesta? 

 
Si      No ¿Por qué? 

 
____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________ 
 

3. ¿Se mantuvo el Grupo de Trabajo inicial? 
 

Si      No ¿Qué sucedió? 
 

____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________ 
 

4. ¿Las desviaciones o modificaciones al proyecto están justificadas? 
 
Si      No ¿Por qué? 
 

____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________ 

 
 
 

5. ¿Si la respuesta del inciso anterior es SI, las acciones propuestas por el 
responsable garantizaron el cumplimiento de los objetivos? 

 
Si      No  
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6. ¿Las observaciones o cambio relevantes al ejercicio del presupuesto 
autorizado por el fideicomiso fueron acordes a las necesidades del 
proyecto? 

 
Si      No ¿Por qué?  
 

____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________ 

 
 
 

7. ¿Fueron correctamente aplicadas las aportaciones complementarias? 
 

Si      No ¿Por qué? 
 

____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________ 
 
 

 
8. ¿Fueron satisfactorios los resultados obtenidos en el proyecto? 

 
Si      No ¿Por qué? 
 

____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________ 
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9. ¿El proyecto cumplió con los entregables comprometidos en el Convenio de 
Asignación de Recursos? 

 
Si      No ¿Por qué? 
 

____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________ 

 
 

10. ¿Son admisibles y/o satisfactorios los documentos que soportan la 
información descrita? 

 
Si      No ¿Por qué? 
 

____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________ 

 
 
 

 
OBSERVACIONES DEL EVALUADOR: 

____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________ 
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DICTAMEN DEL EVALUADOR: 
 

El proyecto cumplió con las metas programadas, los objetivos previstos, 
los entregables comprometidos, la transferencia de resultados y con las 
expectativas del usuario. 

 
El informe final presenta deficiencias que deben ser corregidas por el 
Responsable Técnico del proyecto y entregar nuevamente el informe. Las 
deficiencias a corregir son:  

____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________ 

____________________________________________
____________________________________________ 

 
 

El proyecto cumplió las metas de una manera parcial debido a imprevistos 
no imputables al Responsable Técnico, pero son suficientes para dar por 
concluido el proyecto. 

____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________ 

 
 
            El proyecto no cumplió. 

____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________
____________________________________________ 

 
 
Nombre y firma del evaluador 

 
___________________________________________ 
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ANEXO 7 
 

“FONDO DE INNOVACION EMPRESARIAL DE BAJA CALIFORNIA” 

 

FORMATO DE EVALUACIÓN INFORME FINANCIERO 

 

Clave del proyecto:                                                 Convocatoria: 
Título del Proyecto: 
 Empresa:                                                              Responsable Técnico: 
 Etapa evaluada:     de     
 Fecha programada de entrega:                             Fecha de entrega:  

 
 
 
1. El resumen financiero, la relación de gastos y los                 
    estados de cuenta son claros y congruentes.    Si            No       Parcial 

                                   
 
Comentarios y/u observaciones 

 
 
 
 
 

 
 
2. Los gastos son acordes con los rubros autorizados y se 
    han ejercido conforme a los previsto.      Si            No       Parcial 

   
 
Comentarios y/u observaciones (Ver anexo 1 Convenio de Colaboración) 
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3.  Las aportaciones comprometidas se han dado en el 
     tiempo y monto establecido.      Si            No      Parcial 

   
Comentarios y/u observaciones (Ver anexo 1 del Convenio de Colaboración) 

 
 
 
 

 
 
4. La transferencia de partidas está debidamente justificadas 
    y son  en  rubros permitidos.     Si           No       Parcial 

   
  
Comentarios y/u observaciones (Ver anexo 1 del Convenio de Colaboración) 

 

 
 
 

 

5. Las acciones para corregir desviaciones o subejercicios 
    están definidas y son viables.     Si            No       Parcial 

   
Comentarios y/u observaciones 
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Recomendación: 
 

Continuar el apoyo  
Continuar el apoyo y atender recomendaciones  
Continuar el apoyo hasta atender recomendaciones  
Suspender el apoyo.  

 
Comentarios u observaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
______________________________                                     _____________ 
 
Secretario Administrativo del “Fondo”                                Fecha 
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ANEXO 8 
 

“FONDO DE INNOVACION EMPRESARIAL DE BAJA CALIFORNIA” 
  

FORMATO DE EVALUACIÓN “IN SITU” 

 
 
Convocatoria:  
Clave del proyecto:  
Título del Proyecto:  
Responsable Técnico: 
Empresa:  
Etapa(s) evaluada (s): ________ de _________ 
Fecha evaluación: _____________  
        
1. La información proporcionada es congruente con lo mostrado/expuesto durante la 

visita. 
          Si            No       Parcial 

   
Comentarios y/u observaciones 

 
 
 

 
 
2. Las evidencias del trabajo realizado en el marco del proyecto mostradas por el 

responsable técnico y el grupo de trabajo reflejan el dominio del tema/problema 
abordado y tienen claridad sobre el resultado a obtener. 

          Si            No       Parcial 

   
 
Comentarios y/u observaciones (Ver anexo 1 del Convenio de Colaboración) 

 
 
 
 

 
3. Los avances logrados demuestran un trabajo sistemático y acorde con lo comprometido  
          Si            No      Parcial 

   
Comentarios y/u observaciones (Ver anexo 1 del Convenio de Colaboración) 
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4. En su caso, las desviaciones del proyecto y las acciones programadas y realizadas 
permitirán alcanzar los objetivos planteados. 
          Si           No       Parcial 

   
  
 
Comentarios y/u observaciones (Ver anexo 1 del Convenio de Colaboración) 

 
 
 

 

5. Estas desviaciones son imputables a la incertidumbre propia del proyecto y fuera del 
control del grupo de trabajo. 
         Si            No       Parcial 

   
Comentarios y/u observaciones 

 
 
 

 
 
Recomendación: 
 

Continuar el apoyo  
Continuar el apoyo y atender recomendaciones  
Continuar el apoyo hasta atender recomendaciones  
Suspender el apoyo.  

 
Comentarios/Observaciones/Recomendaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Por la Secretaría Técnica:  
 
 
 
Firma: ________________________________ 
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ANEXO 9 
 

“FONDO DE INNOVACION EMPRESARIAL DE BAJA CALIFORNIA” 
     

FORMATO DE ACTA DE CANCELACION 
 
Clave del Proyecto: 
Título del Proyecto: 
Director del Proyecto: 
Sujeto de Apoyo: 
Representante Legal 
Recursos autorizados por el “FONDO”: 
Recursos ministrados al Proyecto: 
Recursos no ejercidos: 
 
 
“El Administrador” del “FONDO”  ante el incumplimiento de los compromisos 
establecidos en el Convenio de Asignación de Recursos ____________ firmado el 
día _____del mes de _____del año 20___, que se señalan como causales de 
suspensión o cancelación del proyecto, así como la no atención del Sujeto de Apoyo 
de la solicitud del “FONDO” para atender o regularizar las anomalías o desviaciones 
detectadas y que le fueron comunicadas por el Secretario Administrativo, mediante 
el Acuerdo ____________ de la ___ reunión _____ celebrada el ___________, 
autoriza la cancelación y por lo tanto el cierre operativo y contable del proyecto, 
instruyendo al Secretario Administrativo del “FONDO”,  solicite la devolución del total 
de los recursos ministrados en un plazo no mayor a 30 días y se proceda con lo 
conducente para asegurar su total devolución y en su caso, aplicar las sanciones 
contempladas en la norma, que el caso amerite. 
 
 
A los  ______ días del mes de _______del año 20_______  
 
 
 
 
 
 

Secretario Administrativo                                 Secretario Técnico 
                        “Fondo”                                               “Fondo”  
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ANEXO 10 
 

“FONDO DE INNOVACION EMPRESARIAL DE BAJA CALIFORNIA” 
 

FORMATO DE ACTA DE FINIQUITO DE PROYECTO 
 

 

ACTA DE FINIQUITO 

  

Clave del proyecto  

Título del proyecto  

Responsable técnico  

Responsable administrativo  

Institución que presentó el proyecto  

Recursos autorizados por el “Fondo” $  

Recursos ministrados por el  “Fondo” $  

Devolución de recurso no ejercido $  

Periodo real de ejecución del proyecto  

 
Una vez que los Secretarios Técnico y Administrativo del “Fondo de Innovación Empresarial de Baja 
California”, revisaron los resultados obtenidos derivados de la ejecución del proyecto, así como de 
la información y los dictámenes técnicos y financieros finales presentados por los respectivos 
evaluadores, estiman que en apego a los lineamientos establecidos por el citado “FONDO”, así 
como a su Manual de Procedimientos que: 
 
1.- El proyecto ha sido concluido y evaluado técnicamente de manera satisfactoria, alcanzando los 
objetivos previstos, asimismo el responsable técnico entregó los productos esperados de su 
investigación a  satisfacción de los Secretarios Técnico y de Administración. 
 
2.- Los recursos canalizados fueron ejercidos en apego a la normatividad establecida concluyendo 
el proyecto financieramente de forma pertinente, de acuerdo a los montos autorizados. 
 
3.- Al concluir el proyecto existía un saldo de recursos no ejercidos por la cantidad de $ X,XXX.XX 
pesos, mismos que con fecha X de XXXX del 201X, fue reembolsada a la cuenta del “FONDO” 
contrato no. XXXXXX-X, mediante transferencia bancaria. 
 
Por lo que de acuerdo al Manual de Procedimientos para este “Fondo”, el Secretario Administrativo 
expide la presente constancia, por lo que se finiquitan los compromisos y obligaciones asumidas con 
el “FONDO” en el convenio firmado el XX de XXXXXX del 201X. 
 
Tijuana, Baja California a XX de XXXX de 201X. 
 
 
 

 
 
 

Secretario Administrativo 
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ANEXO 11 
 

“FONDO DE INNOVACION EMPRESARIAL DE BAJA CALIFORNIA” 
 

FORMATO DE CONTRATACION DE POSGRADUADOS 
 
 
 
1. Nombre: 
 
2. Ultimo grado y fecha de obtención: 
 
3. Institución educativa que le otorgo el posgrado: 
 
4. Nombre del Posgrado: 
 
5. Aportación específica al proyecto: 
 
6. Descripción de actividades a desarrollar para la empresa: 
 
7. Productos del proyecto bajo su responsabilidad: 
 
8. Periodo de contratación: 
 
9. Tipo de contratación 
 
10. Ingreso mensual contratado: 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

85 
 

Anexo 12. - Formato de llenado de Propuesta  

 

FONDO DE INNOVACIÓN EMPRESARIAL DE BAJA 

CALIFORNIA 

 
Generalidades   

 
Título del Proyecto : 

 

 

Proponente  o nombre de la empresa:  

 

 

Modalidad  (de acuerdo a la Convocatoria):  

 

 

Área estratégica de la empresa : 

 

 

Área específica de la propuesta : 

 

 

Descripción de la Innovación en la propuesta : 

 

 

¿Por qué considera que su proyecto debe ser apoyado?  

 

 

 Declaro haber leído y entendido los términos de la Convocatoria.  

 Declaro haber leído el capítulo de Administración de Proyectos  

que forma parte del Manual de Procedimientos del Fondo.  
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Información de la empresa  
Dirección:  

 

 

Ubicación de la empresa: (Mostrar la ubicación de la empresa a través de 

Google Maps).  

 

 

Fachada de la empresa (Evidencia fotográfica de la fachada e 

instalaciones de la empresa).  

 

 

Teléfono:  

 
 

Ciudad:  

 
 

Código Postal:  

 
 

RFC: 
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Dirección web de la empresa:  

 

 

Número de empleados  de la empresa : 

 

 

Indique una breve descripción del historial de su empresa (2000 caracteres 

como máximo):  

 

 

Describa los servicios que ofrece su empresa (2000 caracteres como 

máximo):  
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Datos de la Propuesta  
Resumen de la propuesta:  

 

 

Objetivo General:  

 

 

Objetivos Particulares:  

 

 

Entregables Esperados:  

 

 

Periodo de Ejecución (meses):  

 

 

Antecedentes:  
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Metodología:   

 

 

Plan de Trabajo:   

 

 

Plan de Negocio:   

 

 

Análisis FODA: 

 

 

Impacto Tecnológico:   

 

 

Impacto Socioeconómico:  

 

 

Impacto Ambiental:  

 

 

Información de los responsables de la propuesta  
Responsable Legal  

Nombre del Responsable:  

 

 

Cargo en la empresa:  

 



 

 

90 
 

 

Dirección:  

 

 

 

Teléfono de contacto:  Celular de contacto:  

  

 

 

Correo electrónico:  

 

 

Responsable Técnico  

Nombre del Responsable:  

 

 

Cargo en la empresa:  

 

 

Dirección:  

 

 

Teléfono de contacto:  Celular de contacto:  

  

 

Correo electrónico:  
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Responsable Administrativo  

Nombre del Responsable:  

 

 

Cargo en la empresa:  

 

 

Dirección:  

 

 

Teléfono de contacto:  Celular de contacto:  

  

 

Correo electrónico:  
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Equipo de Trabajo  
Nombre de los Integrantes  Cargo  Institución  

   

   

   

   

 

 

Participación en el proyecto:  

 

 

Vinculación  
Facultad o Instituto:   

 

 

Dirección:   

 

 

Nombre  del Investigador :  

 

 

Participación en el proyecto:  
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Desglose Financiero  
 

 

Aportación  del Fondo  

Monto solicitado al Fondo:  

 

 

Gasto Corriente:  

 

 

Gasto de Inversión:  

 

 

 

Aportación  de la Empresa  

Aportación de la empresa:   

 

 

Gasto Corriente:  

 

 

Gasto de Inversión:  

 

 

 

Recursos Totales  

(Suma de ambas aportaciones)  

Gasto Corriente:  

 

 

Gasto de Inversión:  

 

 

Monto total de la propuesta:  
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Cronograma y Desglose Financiero de Actividades  

Etapa 1  
Descripción de la etapa:  

 

 

Duración de la etapa (meses):  

 

 

Objetivos de la etapa:  

 

 

Productos esperados de la etapa:  

 

 

Descripción de las partidas solicitadas al Fondo:  

Número y nombre 

de la partida  
Descripción  

  

  

  

  

 

Monto de cada una de las partidas solicitadas al Fondo:  

Concepto  Costo  Objetivo  

   

   

   

   

 

Descripción de las partidas aportadas por la Empresa:  
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Número y nombre 

de la partida  
Descripción  

  

  

  

  

 

Monto de cada una de las partidas aportadas por la Empresa:  

Concepto  Costo  Objetivo  
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Cronograma y Desglose Financiero de Actividades  

Etapa 2  
Descripción de la etapa:  

 

 

Duración de la etapa (meses):  

 

 

Objetivos de la etapa:  

 

 

Productos esperados de la etapa:  

 

 

Descripción de las partidas solicitadas al Fondo:  

Número y nombre 

de la partida  
Descripción  

  

  

  

  

 

Monto de cada una de las partidas solicitadas al Fondo:  

Concepto  Costo  Objetivo  
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Descripción de las partidas aportadas por la Empresa:  

 

Número y nombre 

de la partida  

Descripción  

  

  

  

  

 

Monto de cada una de las partidas aportadas por la Empresa:  

Concepto  Costo  Objetivo  

   

   

   

   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


